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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número- 11 Cámara de 1992, por 1 a cual: se dicta el Estatuto Básico de los partidos· y -
movimientos políticos y de la oposición; se dictan normas sobre financiación de las campañas electorales · y se dictan otras disposiciones. 

· 
Honorables Representantes nos permitimos rendir el corres

pondiente informe para primer debate al proyecto de ley indicado en 
la referencia y presentado por el señor Ministro de Gobíerno, doctor 
Humberto De la Cal1e Lombana. 

No cumplían ni cumpl_en, lo señala el proyecto presentado por el 
gobierno, funciones vitales como: 

· 
"l. La educación política del pueblo o fa· visión de la formacióh 

cívica o ciudadana; 

I.os partidos y la democracia. 2 .  La construcción de los fundamentos para la edificación del 
Estrudo nacional que permita superar los regionalismos desintegra

Los .partidos y movimiento políticos son parte vital del sistema dores, y 
democrático. En ellos· se concreta la pluralidad de opiniones Y de 3. Las actividades mediadoras entre los ciudadanos y el gobierno, concepciones -respecto a la organización politica de la sociedad. que haga d� los partidos verdaderos cana;les de comunicación e instru-En Colombia, desde el:-nacimiento de la República; se corioc·en-los mentos de democracia real". partidos politicos. A lo largo de la historia. politica nacional, éstos han 
operadcJ' como canalizadores de afectos y lealtades y como dispositivos. _ · . ·Frie esta situación la que llevó a la Asamblea Nacional Consti
electorales en la periódica tarea de sustituir mediante el· ·voto, al _ tuyente a_ ocuparse. del asunto. Después de profundos debates se 
Presidente ·y los miembros• de las Corporaciones Legislativas. Ha sido. - écins�gró en la nueva.Constitución, un conjunto de disposiciones sobre 
débil, por no decir que nula, su función organizativa. los partidos Y movimientos políticos. · · · Si de hecho los partidos politicos-han sido el soporte de esta:do a Los artículos 107, 108, 109, 110, 111  y l12 de los Capítulos 2 y 3 del 
lo largo de su :historia, sorprende que, durante muchos años, en la Titulo IV de la Constitución Política, trazan disposiciones para los 
Carta Política no se consagraran derechos y deberes de los. mismos ni- . partidos, movimientos políticos y la oposición. 
se indicaron pautas para su funcionamiento ·y organización. Segura- - "En el artículo 107 se· garantiza a todos los nacionales el derecho mente, .tal como 10 se.ñala.el sefior Ministro de. Gobierno .. en su pro- a orgánizar parttdos y movimientos po1íti'cos y la libertad de afiliarse puesta, esa situación se exp>lica "por, un prurito derivado de la concepción · a . ellos o de retirarse. Igualmente se garantiza a las organizaciones de la soberanía nacional; que suponía que no l).abía intereses distintos 
de los de la Nación Y que la división de la sociedad de fracciones sociales ·el ·derecho a manifestarse Y a participar en eventos politicos. 
políticas con ideologías distintas podrían atentar contra la unidad de E_n el artículo 108 se fijan los requisitos en firmas, votos o repre
los nacientes- estados nacionales, que nevó a que las constituciones de sentación parlamentaria para que el Consejo Nacional Electoral reco
las Estados liberales clásicos no establet:!ieran regulaciones de los nozéa la personería jurídica a un parti!do o movimiento político. En el 

segundo inciso del mismo artículo se ·establece que en ningún caso partidos politicos" · podrá la ley establecer exigencias en relación de la organización interna Desde principios de los años 60 se viene desarrollando en nuestro de los partidos o movimientos políticos. El artículo además, índica país, una amplia discusión sobre la necesidad de darle vida ª una criterios para 1la inscripción de candidatos por parte de los partidos y legislación para los partidos. Desde aquella época se dieron una serie movimientos políticos. de iniciativas del Congreso (1!9'58, 1962, 1977, 1978 y 1982 )  otras del 
Ejecutivo ( 1974, 1982 y 19'84), pero ninguna de éstas llegó a con ver- El artículo 109, dispone ·que el Estado contribuirá a financiar el 
tirse en ley. Sólo hasta 198'5 logró aprobarse la Ley 58. Durante la funcionamiento y las campañas electorales de los partidos y movi
vigencia de ésta se presentaron importantes cambios, por ej-emplo, -ia mientos politiéos con personería jurídica. De otro lado, en este artículo, 
financiación de las campañas electorales, el acceso de los partidos a se indica que la ley podrá limitar el monto de los gastos de los partidos, 
los medios de comunicación social del Estado y la entrega de otras movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, 
prestaciones a las organizaciones políticas. Claro está, seguían exis- así como la máxima cuantía :de las contribuciones in:dividuales. Más 
tiendo vacíos. Sobre todo la ley se mostró ineficaz como instrumento importante todavía, las organizaciones políticas deben rendir pública
para la promoción del cambio en la organización y el funcionamiento mente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. . 
de las asociaciones políticas . Los partidos siguieron presentando El articulo 111, otorga derechos para que los partidos y movimientos 
severas· dificultades en el cumplimiento de las funciones esenciales políticos con su personería jurídica puedan utilizar los medios de comu-
para garantizar la democracia del sistema político. nicación social del Estado todo el ·tiempo. 
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Como puede verse, se trata de ·u.n amplio marco constitucional, entre partidos y movimientos, como lo aconseja la doctrina política 
que, sin lugar a dudas, sirve de punto de partida a la institucionali� y el ejemplo de las democracias más sólidas del mundo. 
zación, democratización y modernización de los parttdos y movimientos No podemos pasar por ·alto, sin embargo, que el surgimiento de 
políticos que, como lo anota el Gobierno en la exposición de motivos,. Jos "movimientos" suele encerrar fuertes críticas a la democracia 
"busca fortalecer la presencia nacional de los parti!dos para que en lo · interna de los partidos de los cuales se escinden. En tal virtud, "bende
posible la política se realice en el interior de organizaciones actuantes cir" legalmente procedimientos de ·amplia democracia interna en los 
y transparentes;. que. se- consideren como protagonistas dé ra:s grandes partidos bie;m puede. conducir a deslegitimar el surgimiento y la persis
ideéi.Siones del. pais. Con la democratización, sé espera una participación tertcia de los "�novimient.o.s". Más democracia interna implica, partido;:¡ 
amplia e igualitaria de las ft!erzas políticas, estimulandq simultánea- . más f_uerte.s y urta democracia más r�ar, más seria, más fincada en 
mente a los afüíados a ·1os distintos parti!dos ·a lntéYvenir en la orga- la pública ·y élal'á· confrontación de tesis y· menos en las- pequeñas 
nizacíón, _el control y la toma de decisior;i.es. Y, con la modernizacion, - d-is?.repancias personales entre los dirigentes políticos. Proponemos, 
se pre·bende que los partidos - superen su tradicional ·estructura de .. en- cdnsecuencia, permiti.r el mecanismo de la "consulta popular'', con 
cuadros y se transformen en amplios canalizadores de 1a. opi-n1ón ·· la pa:rt-icipación de la organización electoral, úntcamente para los 
nacional". partidos. Es un primer paso, si se quiere, en el camino de la recupera-

ción- dél -pótenciál político de estas colectividades y en la dtstinción 
que mas 9.d"t�lanTe :rra:m:a que ñacér entre los rm:ntctcm; ro'd·e:ado.s de todos .. 
los derechos, y los "movimientos" que por su transitoriedad deben 
tener un "status;, diferente. Todo ello, por supuesto, sin perju!cio de 
que el "status" de "movimiento" sea, también, un peldaño en el des
arrollo de una fuerza política naciente hacia su categoría final como 

Reflexiones sobre el proyecto. 

El proyecto de ley presentado por el Gobierno está bien concebido 
y estructurado. Recoge él señtido democl'ático de la Constitución Polí
tica. 

·Los objetivos indicados en la exposición de motivos del señor 
Ministro ·de Gobierno, dan forma a una nueva visión de los partidos y 
movimientos políticos. Queda claro que la intención de la propuesta es: 

a) Reconocer el papel de los partidos y movimientos políticos como 
mecanismos de expresión de la voluntad popular; 

b) Consagrar su libre creación, organización y funcionamiento; 
c) Fomentar la democratización de los partidos y movimientos 

políticos; 
d) Propiciar el fortalecimiento de los partidos y generar igualdad 

de condiciones y ,de trato, mediante la obligación atribuida al Estado 
de financiar tanto a los partidos y movimientos políticos corno a las 
campañas electorales y de acceso a los medios de comunicación social 
del Estado, y 

· "partido". 

4. Ins�itucionalización y democ1·atización de los partidos y movi
mientos en los niveles locales. 

Si bien el proyecto avanza en la institucionalización y democra
tización de los partidos, lo hace únicamente en su realidad nacional 
que es, paradójicamente, la menos realista de sus facetas. 

' 
Por ello, proponemos avanzar seriamente hacia la consolidación -

de un marco jurídico que les permita afianzarse claramente en sus 
realidades departamentales y locales. Para el efecto podrán hacer 
consulta,s internas con colaboración de la organización electoral, go
zarán de financiación de sus estructuras regionales y locales, se finan
ciarán también los comicios de Gobernadores, Alcaldes, Diputados y 
Corrcej al es, tendrán acceso a los medi.os de comunicación social del 
Estado y gozarán, finalmente, de los derechos de oposición y réplica 
frel1te a los gobiernos departamentales y locales. 

e) Organizar el proceso de postulación de candidatos por los par
tidos y movimientos políticos y grupos signtficativos de persona,s. · 

Conviene llamar la atención que pata desarrollar el espíritu del 
proyecto, se han hecho al articulrudÜ las modificaciones que se j'uzgaron -
pertinentes; inspirados en las sigufentes pautas o prihcipfos tectóres: · 5-_ Deredl"os ·de· Io:s movhniehtos · sóéiales y de la participación 

·ciudadana. 
1. . Revisión de -la- vigencia dé los partidos y nfüvimientos 

en cualquier eleccfón. 

El proyecto insiste en tomar como único patrón de referencia para· 
tpdos los efectos legales, los comisiones del Congreso (ar.tículos 3 'N9 3, 
4, N9 1, 1.2 lit. b., 2 parágra'fo 2).  Pero la Constitución no distingue 
entre elecciones para estos efectos, sino que re resta dinámica, interés 
y consecuencias a la participación de: los parti'dds y movimientos en 
el�cciones distintas a las del Congreso� Por ello, proponemos que cada 
elección sirva como patrón de referencia para inferir de sus resultados 
los .efectos prácticos a los que alude la presente ley. 

· Juzgamos importante aear, al ladó de la institucionalidad d.� · 
·partidos y movimientos, un marco jurídico que permita la expresión · 
de las fuerzas sociales, bien a través de sus múltiples manifestaciones · 
otgani:tadas o bien mediante la pura iniciativa de las gentes. Obvia
mente, sin flexibilidades que terminen desquiciando la pretendida 
in_stitucionalización de las •Colectividades políticas. Al respecto, propone
mos correctivos que pasamos a explicar en el pliego de modificaciones. 

. ,. 
6,. · Respetabilidad de las decisiones ele los partidos. 

Hasta el momento, los partidos son eminentemente voluntarios. 
Desde su creación hasta cada uno de los actos subsiguientes, se exige-

2 · "Rango"· es_pecial de los partidos y movimientos un permanente juego de consensos que contraría la esencia de la 
con personería jurídica. demacrada. Para dirimir sus con:fücto.s se ha explorádó, a ío sumo Y _ .  _ . _ . . . _ . . .. . _ . sin mayores fn.¡.tos, el camino cíe los Tribunalés de Garantías que suelen 

·Se enfatiza en el �llego de mod_1f1cac10rtes! l� neces11dad de cons::-- .. carecer de plena re.spetabilidad jurídíca y aún política. Por ello resal
�ra

�
r _un "status" espe�1_al 

_para �art1dos Y movimientos c_�n persone:r�a- tamos en el proyecto_ la nueva respetabilidad de las colectividádes 
JlH"idlci:-, que �e. mate!1�llza ·en e1 derecho de -p�stuLac10n de can�:- mediante instancías externas y jurídicas para dirimir \SUS conflictos, 
datos · sm reqms1to adlc10nal alguna,· en la garantia--de que sus c8:ndl- · radicadas en el consejo Nacional Electoral. 
datos a la Vicepresidencia de la República cte·ben pertenecer a la ·misma- · · , óorivrene· namar la atención que para. desatrollar el espiritu del 
colectividrud, e_:i el derecfüo a la financiació�i. de su funci_ona:r:iento Y proyecto, se han .:hecho al articulado las modificaciortes que se juzgaron 
de sus campanas y en el acceso a los med10s de comumcac10n. pertinentes. consis�ieron ellas en: 

3 .' Diferenciación entre partidos y movimientos. 1.· Título del proyecto: 

Urio de los factóres que más ha oói'ado ei'l. contra de la institu- - Terto ·originál:·· !'Por .fa;- cual se dicta el EStatuto Básico de los 
.cil:malización y el fortalecimiento ·de los· partidos ·es él surgimiento, aJ ·. pát.tidos y· movimient0s· p·olíticos y de la oposición; se diietan norma.a
lado suyo, y con siini1al"es "status" jürídico y· derechos, de loS' deno·-., sobre su financiación y' el d:e las campañas electorales Y se dictan otra.s 
miná:dos "movimientos". Estos, cara:cterizádos por su. temporalidad; disóosiciones". 
au·nc¡ue ouscári los mismos fines ·básicos q.ue Ios pal"tidos; carecen· de ·- · :Proponemos una corrección de ISintaxi:s, así: "Por la cual se dicta 
la& condiciones que ·llace11 cortside1'arlos como · instituciones esenciales er Estatuto Básico· de los partidos Y rrtovlfii.ientos políticos y de lá 

dé nüestta democracia:. suelen nacer; en efecto; como la más autori- oposición;· se di�tan Ii.or·mas sobl'é su finati.ciaeión Y la de las campañas 
zádá ex1)resión de la crisis de alguna de las -colectividades o partidos electora:les y se dictan otras disposiciones". 
tradicionales o históricos, bajo la égida de caudillos de· elevada noto-
riédád cuya personalidad se impone con ra:.sgos inocultables de 2: Artículo pti:mern. 

alltófitatismo. · 
Colombia, muchas ve.ces se ha repetido, viene de años del más 

'cerrndo régimen · bipartidista, cuya máxima expresión encontramos 
.en el Frente Nacional. Contra ese régimen excluyente se levantó la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1991 e impuso el criterio de Re
pública participativa y pluralista consagrada en el articulo 19 de ll:l.' 
Carta. Tales circunstancias, unidas a la coyuntural composición políti
ca ele la ANAC (en la que primó la representación de los "Movimientos"), 
exp]jcan por qué la nueva Ca:rta Política coloca en el mismo nivel 
a los partidos y los movimientos y, además, se asegura que gocen de 
similar tratamiento en cuanto al reconocimiento de ISU personería 
jurídica, y a los derechos de postulación de candidatos, de financiacíón 
estatal de su funcionamiento y sus campañas., y de acceso a los medios 
de comunicación social del Estado. Carece pues, el Legislador, del 
marco constitucional requerido, para hacer la necesa1ia distinción 

Reproduce, prácticamente, el artículo 107 de la Constitución Na- · 
ciorniL Proponemos . adir,ionarle el inci.so 2 de aquella norma: "Las 
organiza·ciones sociales tienen derecho a manifestarse y a participar 
en eventos políticos". 

3.  Artículo segundo. 

Para darle más claridad a la diferenciación entre partidos y movi
m-ienfos, pi'oponemo:s ·modificar el primer inciso para definir a 103. 
primeros como "instituciones permanentes". 

. 4 . Artículo tercero . 

Proponemos cambiar el numeral 39 para ceñirnos estrictamente al 
articulo 108 tle la Constitución Nacional, por: "Probar su existencia 
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con no menos de cincuenta mil firmas o con la obtención, en la elección 
anterior, de por lo menos la misma cantidad de votos o de represen
tación en el Congreso de la .RepúbUca". La Carta exige una prueba 
específica: "firmas", insustituible; y exige, en !Subsidio, resultados 
eler.:torales concretos en los comicios anteriores, sin distinguir que sean 
para Congreso, como lo prnpone el Gobierno. 

Proponemos, para darle transparencia a los propósitos y orienta
ci0nes de las colectívidade1S, adicionar un numeral, así: "4. Presentar 
un documento que contenga la plataforma política del partido o mo
vimiento, expresando su filosofía y principios, así como los programas y 
aspiraciones democrattcas que lo identifiquen". , 

Proponemos, igualmente, adicionar el inciso final, así: "De lo con
trario, todos perderán su personería jurídica". Esa seria la con1Secuencia 
j urídica que sobrevendría a la o'currencia del hecho planteado en el 
texto original del proyecto. 

5. Artículo cuarto. 

Proponemos modificar el numeral 1, para ajustarlo a la Carta (108 
inc. 7 y final). Debe quedar claro que en cada élecdón, sea nacional o 
local, se miden los partidos y que en todas se verifican los requisitos 
constitucionales para el otorgamiento o la subsistencia de su personería 
jurídica, con la única excepción de la segunda vuelta' presidencial. El 
numeral 1 debe quedar así: "Cuando en una elección no obtengan a 
través de sus candidatos por lo menos '50.000 votos y no alcancen, o 
mantengan, representación en el Congreso, ·conforme al artículo ante
rü;n< Para estos efectos, no s e  tendrán en cuenta los resultados de la 
segunda vuelta presidencial". 

Proponemos, por razones de coherencia, adicionar un numera!, así : 
"3.. Cuando el Consejo Nacional Electoral así lo declare, en los casos 
previstos por la pre�e!l�e ley". ' 

6. _ Artículo séptimo; 

. Proponemos modificar el inciso 1 a fin de introducir un plazo de 
caducidad de las impugnaciones mencionadas en este artículo, ampliar 

- las causales de impugna!Ción a la violación de normas distintas a la 
Cónstitución Y. los actos impugnables a las decisiones de todas las 
autoridades de los · partidos y movimientos. El inciso 1 quedará, por 
tanto, así: "Ob1igatoriedad de los estatutos. La organización y el fun
cionamiento de los partidos y movimientos s e  regirá por lo establecido 
en. sus propios esfatutos. Cualquier afiliado, dentro de los veinte días 
siguientes a la adopción de la respectiva deciisión� podrá impugnar ante 
el Consejo Nacional Electoral las cláusulas estatutarias contrarias a la 
Constitución, a la ley o a las disposiciones del Consejo Nacional Elec
toral, o las decisiones de las autoridades de los partidos y movimientos 
tomadas contraviniendo las mismas noTmas". 

. Proponemos conservar ei texto del arttculo 59 de la Ley 58 de 198 5, 
que no vemos razón alguna ·para derogar. Adiciónese para ello un 
inciso, así : "�os partidos y movimientos inscribirán ante el Consejo 
Nacional Electoral los nombres de las personas que; de a·cuerdo con sus 
estatutos, !hayan sido designados para dirigirlos y para integrar sus 
órganos de gobierno y administración, dentro de los veinte (20 ) días 
siguientes a la fecha de la respectiva designación. El Consej o  Nacnonal 
El_ectoral podrá, de oficio o a: solicitud de cualquier persona, exigir qu:e 
se verifique la respectiva inscripción y aún realizarla si dispone de la 
p�ueba correspondiente. Cualquier afiliado podrá impugnar ante el 
Consej 'O' Nacional Electoral la designación de esas directivas dentro 
de los. quince (15) días siguientes a la misma, por violación grave de· 
los estatutos del· partido o movimiento.  Para todos los efectos el Con
sejo Naéional Electoral sólo reconocerá como autoridades de l�s parti
dos y·movimientos a las personas debidamente inscritas ante él". 

7 .  Artículo octavo. 

· Proponemos agregar una sanción a las contempladas por esta normo 
adicionándole la sigui:ente expresión: "Además de la cancelación de la 
personería jurídica si la tienen". 

8 : Artículo noveno. 

Pr<?pcmemos modificar el inciso prillllero en E?l sentido de agregarle, 
para aJustarlo a la Constitución ( articulo 108 inciso 3), la sigu:iente 
expresión: "Con personeria j urídica reconocida". -

. �ara ceñirlo en igual forma a la Carta (108 inciso 4), proponemos 
ad1c10:iarlo con este inciso :  "Dicha inscripción deberá ser avalada para 
los mismos efectos por el respectivo representa,nte legal del partido 
o -movimiento o por quien él delegue". 

Pa:·a fortalecer la identidad de los partidos y movimientos, y para 
garantizar la transparencia del proceso politico, proponemos adicionar 
como inciso 3 de este artículo el siguiente :  "En desarrollo de es[,a: 
norma, la persona que los partidos o movimientos inscriban como can
didato a la Vicepresidencia de la República debe pertenecer al mismo 
partido o movimiento que el del candidato a la Presidencia". · ,Al inciso seg·undo del proyecto proponemos dejarlo ·como inciso 4 
del artículo y modificarlo así: "Las a.'3ociaciones gremiales comunita
rias, sindicales, campesinas, estudiantiles, de indígenas y de minorías 
étnicas, que por decisión de su Asamblea General resuelvan constituir
se en movimientos sociales, y los grupos de ciudadanos equivalentes al 
menos al veinte por ciento del resultado de dividir el número de ciuda-

danos aptos para votar entre el número de puestos por proveer, tam
bién podrán postular candidatos sin requisito adicional alguno. En 
ningún caso se exigirán más de ciüicuenta mil firmas para permitir la 
inscripción de un candidato". 

No considerai:mos sano que las organizaciones enunciadas en el 
proyecto, y cuyo obj etivo inicial a diferencia del de los partidos y 
movimientos no es el político, puedan postular candidatos en igual 
forma que éstos. De ahí que propongamos 1que se les exij a la declisión, 
tomada por sus Asambleas Generales, de constituirsé en movimientos 
sociales. 

.Nos parece que la propuesta original ·de un uno por ciento del 
potencial electoral, expresado en firmas, para poder inscribir candida
tos es irreal. No resiste una aplicación efectiva a las muy disímiles 
·elecciones a las que tendría que apHcarse. Por eso proponemos una 
fórmula distinta, relativa a cada tipo de elección y que, en todo caso. 
no exig;irá más de cincuenta mil firmas para permitir la inscripción 
de ningún candidato. 

9 . Artículo décimo. 

Proponemos modificar el inciso 1, para .permitir expresamente que 
las consultas populares se realicen en niveles distintos al nacional. 
Tambiéii. para reservar únicamente a los p::¡.rtidos el derecho a que la 
organización electoral cola:bore en la realización de las consultas. El 
inciso 1". por tanto, quedará así: "Consultas internas. La organización 
elec,toraf colruborará .en la· realización de censultas internas de los 
partidos .c.uando éstos permitan .fa participación directa de sus afiliados 
en la d�sigpación de sus candidatos a cargos de elección popular� Estas 
consultas podrán efectuarse en los niveles nacional, departamental, 
distrita� y municipal". 

· Proponemos hacer obligatoria la consulta p opular como mecanismo 
para la selección de los candidatos a Presidencia y VicepQ"esidencia de 
los partidos. Agréguese, por tanto, un inciso, gue será el  s exto, así: 
"En todo caso, los candidatos d.e los partidos a la Presidencia y a la 
Vicepresidencia de la República serán escogidos én fórmula, el mismo 
día, por consulta popular abierta". 

Proponemos en consecuencia que el inciso 6 del texto original pase 
a ser el 7 y se modifique así: "Los partidos .cuya lista de carnetiz:ados 
exceda el 50% de la última votación obtenida por el partido dentro de 
la respectiva circunscripción, podrán pedir que .en la consu1ta sólo 
participen sus afiliados. Son afilíados aquellos ciudadanos que v olun
tariamente inscriben su nombre ante la organización electoral como 
miembros de dichas agrupaciones políticas. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil organizará la inscripción de loo ciudadanos que volun
tariamente deseen· hacerlo a un determinado partido". 

Con e¡ texto propuesto garantizaremos que la consu1ta interna, 
restringida sólo a los afiliados al partí.do, se dé con una participaci_ón 
popular tan importante que no se arriesgue la credibilidad y democra
cia del proceso. Para tales efectos, proponemos una definición del 
concepto de "afiliados" que nos parece esencial, aunque dejamos a la 
organización electoral la flexibilidad indispensable para reglamentar 
los aspectos prácticos· del tema. 

10. Artículo doce. · 

Proponemos modificar todo el artículo para aclarar que la finan
dación sólo se otorg·a a las colectividades · con personeria j urídica, 
aumentar ·el aporte Estatal al Fondo de Financiación de los partidos 
definir que se· nutrirá igualmente del producto de las multas a la; 
q

_
ue alude esta ley, reducir el p'orcentaje que se distri1buirá igualita

riamente. entre todas las colectividades, exigirles .en este caso un míni
mo de ·anitigüedad de sus personerías jurídicas, aumentar el porcentaj.e 
que se adjudicará en proporción a la magnitud de los afiliados d e  cada 
agrupación, y definir los comicios para Cámara y Asambleas como los 
patrones de referencia obligatorios para establecer la participación de 
los partidos en el Fondo. En cuanto a la financiación de actividades 
de las colectividades, proponemos modificarlo para privilegiar su ex- -
tensión a un número mayor de municipios, pa11a reemplazar el concepto 
de "re�osición" por el de "cancelación" de gastos, para exigir vistos 
buenos en el caso de la financiación de viajes al exterior, para hacer 
menos complej a la financiación de proyectos legislativos de los parti
dos y, finalmente, para cubrir también las investigaciones políticas y 
las fundaciones de estudio y. capacitación que cumplan requisitos de 
idoneidad . 

Las colectividades deberán destinar el mayor porcentaj e de estos 
fondos .a la financiación del funcionamiento de sus estructuras regio
nales y locales. 

El artículo, modificado, quedará a.si: "Financiación de los partidos. 
El Estado financiará el funcionamiento de los partidos y movimientos 
políticos con personería j urídica mediante la creación de un fondo que 
se constituirá anualmente con un aporte de trescientos pesos ($ 300). 
por cada persona inscrita en el censo electoral nacional. Al fondo s e  
incorporará también e l  producto d e  las multas a las que s e  refiere la 
presente Ley. 

iEl Consej o Nacional Electoral distribuirá los dinetos de dicho fondo 
de acuerdo con los · siguientes criterios: 

a) Una suma básica fij a equivalente al 10% del fondo distribuida 
por partes iguales entre todos los partidos y movimientos políticos cuya 
personería j urídica tenga al menos doce meses de vigencia; 
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b )  El 40% ,entre los partidos y movimienots en proporción al 
número de votos obtenidos en la última elección para Cámara de 
R epresentantes o para Asambleas Departamentales, según ,el caso; 

En ei caso de la.s alcaldías y gobernaciones, no tendrá derecho a 
reposición de gastos el candidato que hubiere obtenido menos del 
5%- de los votos válidos en la elección. 

-

c) El 20.o/o, en proporción al número de afiliados activos, debida
mente acredi-tados. El número de afiliados activos podrá acreditarse 
con el númei;o de votantes que hubieren sufragado en la última oon-· 
sulta interna nacionalque haya realizado.el partido o, ,en su defecto, 
en la forma en que determine el Consejo Nacional Electoral; 

d) El 30% r.estante para contribuir a las siguientes actividades 
que realicen los partidos y movimientos para el cumplimi-ento de sus 
fines y el logT0- de sus propósitos así: · 1. Por prever en sus estatutos y mantener en funcionamiento 
estructuras r egionales y locales que le garantic en presencia en por ·10 
menos el 50% .de los municipios. _ _ 

2 .  Para cancelar gastos por la publicación de revistas o periódicos 
que se tengan como órgano oficial del partido o movimiento. 

3 .  Para cancelar gastos por la realización de foros, seminarios, 
congresos programáticos o similares, que tengan por obj eto difundir 
las ideas de ros partidos y movimientos o .propiciar la discusión sobre 
temas de interés nacional. 

4. Para cancela-r gastos en que pueda incurrir el pa:r.tido o el movi
miento para atender invitaciones o hacerse repr:esentar ante partidos 
internacionales o asociaciones de partidos a: los _cuales est_é afiliado .  
Tales gastos requieren aprobación previa y_. di.."lcriminad adel Consej o 
NÚcional Electoral y en ningún caso p odrán exceder el 2% del aporte 
estatal para el partido- o movi-miento respectivo, 

5 . Para cancelar gastos en que puedan incurrir ipara la mej or 
utilización de los espacios a que, de acuerdo con la - presente ley, tienen 
dérecho en los medios de comunicación social del Estado. _ 

·_ 6. Para cancelar gastos en que incurran para dar apoyo legisla
tivo a sus representantes en el Congreso de la R epública, si,empre que 
dicho apoyo se exprese en iniciativas legislativas presentadas y suscri
to's por no menos de cinco congresistas 'del partido o del movimiento. 

7 .  Para cancelar gastos ,en que· incurran por la realización de 
clirsos de formación política para sus afiliados. 

. 8 .  Para cancelar gastos en que incurran por la r.ealización de 
investigaciones científicas de carácter político. 

9. Para el funcionamiento de los centros y tundaciones de estudio, 
investigación y capacitación, sin ánimo de lucro, que cumplan los requi
sitos de idoneidad académica fijados por el Consej o Nacional Electoral, 
y registrados y vigilados por él. 

La reposición de gastos de campañas sólo podrá hacerse a través· 
de los partido_s, movirnien_tos u organizaciones adscritas a los grupos o 
móvimientos sociales, según el caso. 

Los partidos y movimientos políticos distribuirán los aportes esta
tafes entre los candidatos inscritos y el partido o movimiento, de con
formidad con lo establecido en sus estatutos. 

Los partidos y movimientos que concurran a las elecciones for
mando coaliciqne,s determinarán previamente la forma de distribución 
de _los aportes estatales a la campaña. De lo contrario, perderán el 
derecho a la reposición estatal de gastos. · 12 . Artículo catorce. 

Proponemos mo dificarlo en el sentido de extender las limitaciones 
que esta norma establece a los movimientos sociales y a los candidatos 
independient_e�. Nos par_ece importante definir el lapso , "campaña", 
durante el cual rigen ·estas restricciones y qué limitaciones imperan en _- la.S demás époc·as. También pr(_lponemos incorporar la norma vigente, 
de la Ley 58 de 1985: que �ónfiere el carácter de donación, para efectos _ tr�butarios, a los aportes _de l'os particulares a las campañas. _ Como quiera que las disposiciones vigentes en esta materia han 
resultado inocuas, prnpone:inos_ agregar a las sanci'ones propuestas en 
el proyecto original la de la pérdida de- investidura de los elegidos en 

· cuya campaña se - hubieren infring·ido estas restricciones. Así mismo, 
proponemos adicionar el' artículo con el desarrollo legal de las prohi
biciones constitucionales de aportes de los ,funcionarios -públicos a los 
partidos. - · -

El artículo- 14, con estas·modificaciones, quedará así: "Aportes de 
·particulares. "Los partidos, movimientos políticos y candidatos, al igual 

que las organizaiciones adscritas a grupos sociales que postulen can\ii
datos, podrán recibir ayuda o contribuciones económicas de personas 
naturales o j urídicas. 

Ninguna persona podrá donarles en dinero o especie más de diez 
millones de pesos ($ 10.000.000) durante una campaña. Para estos efec
tos, se entiende por campaña el lapso de seis meses anteriores a una 

- elección. Las contribuciones, en dinero o en especie, que no excedan 
los límites de la presente ley, tendrán el carácter de donación para 
efectos tributarios y se asimilarán a las efectuadas por las sociedades 

·anónimas. 
. Tampoco le será permitido donar en total durante una campaña 

valores que surriadós superen la suma de treinta millones de pesos 
($ 30.000.000). 

Parágrafo 19 Las sumas previstas en los literales a) , b) y c) serán 
de libre destinación 1e inversión en actividades propias de los partidos 
y 'movimientos políticos. Estos deberán destinar una proporción no 
interior al 7Ó% de dichas sumas para mantener en funcionamiento 
sus estructuras regionales y locales. 

Parágrafo 29 El Conse j o  J:'Tacional Electoral reglamentará anual
mente la forma de distribución del porcentaje señalado en el literal d )  
d e  este artículo, CL e  manera que consulte d número d e  votos obtenidos 
en la elección anterior e indicará la forma como los partidos y los 
movimientos debe:ri acreditar el cumplimiento de las actividades ollí 
prevü;tas y el número de afiliados activos". 

.Las cua·ntías anteriores se reducirán a la mitad durant� épocas 
distintas- a las· campañas electorales. También constituyen aportes los 
pa-gos que un tercero haga, dentro de los límites de esta ley, para can

.. celar obligaciones relacionadas con las actividades propias de una cani
- paña electoral, así no se hicieren a nombre del candidato o de los 

11,. Articulo trece. 

Proponemos- modificarlo para corresponder a la Constitución, en el 
sentido de que la financiación de las campañas cubre también a las 
colectividades que carecen de personería j urídica y a los movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos. · También procede su modificación para aclarar que se financiarán 
tant:o la primera como la segunda vuelta presidencial, y en la misma 
forma las campañas para Asambleas, Concejos, Alcaldias y Goberna
ciones, a las que no aludía el proyecto 'Original. Se modifican, por tanto, 
las alusiones a ·estos comicios locales y a la:;_ candidatos independientes 
de los partidos y movimientos, y finalmente, se adiciona la consecuencia 
j l�T:!dica de no acordar oportunamente la distribución de los aportes 
estatales en tratándose de movimientos o partidos .en coalición. 

. El artículo 13 original, con estas modificaciones, quedará así: 
"Fhmnciación de las campañas. El Estado_ contribuirá a la financiación 
de las campañas electorales de lo.s p artidos y movimientos políticos 
con o sin p ersonería jurtdica, lo mismo que las de los movimientos 
.so.ciales y grupos significativos de ciudadanQs que postulan candidatos 
de conformidad con las siguientes reglas: · 

a) En las ·campañas para Presidente, tanto en la primera como en -
la- ::,egunda vuelta, se repondrán los gastos a razón de cuatrocientos 
pesos ($ 400), por cada voto válido depositado por el candidato o candi
datos :nscrito.s. No tendrán derecho a la reposición de los gastos cuando 
s1i canfüdato hubiere obtenido menos del cinco por ciento (5%) de los 
votos validos en la elección; · 

b) En las campañas para Congreso de la República, Asambleas De
partainen tales, Concejos Municipale�;, Alcaldías y Gobernaciones popu
lares se repondrán los gastos a razón de trescientos cincuenta pesos 
($ 350), por cado voto válido depositado por la lista o listas de los 

candidatos inscritos. -· 
No tendrán derecho a la reposición de los gastos cuando su lista 

hubh�re obtenido_ menos de lo tercera parte de los votos depositados 
por la lista que haya alcanzado curul con el menor residuo. 

partidos, movimientos o entidades que los apoyen. _ 
Ningún ·candidato a cargo de elección popular podrá invertir en la 

respectiva campaña suma que sobrepase la· que fij e el Consej o Nacional 
Electoral, bien sea de su propio peculio, del de su familia o de contri
buciones de particulares. El Consejo Nacional Electoral fij ará esta suma 
al menos seis (6) meses antes de la elección. Si no lo hiciere, los conse
j eros incurrirán en causal de mala conducta. 

Las normas a que se- refiere este artículo serán fij ada.s teniendo en 
cuenta los co.stos de las ·campañas, el censo electoral de las circunscrip
ciones_ y 1a apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente 

"lo.s gasto.s efectuados durante ellas. 
E� candidato que infrinj a esta disposición no podrá recibir dineros 

provenientes - de fondos estatales, sin perjuicio de la.s multas a que 
hubiere -lugar de acuerdo con el-literal a) del artículo 39 de 1a presente 
ley. Si hubiere resultado electo, el Consej o Nacional Electoral declarará, 
además, la pérdida de su investidura. 

Ningún funcionario público podrá !hacer contribuciones a partidos, 
movimientos o candidatos, salvo que expresamente y en forma indi
vidual, .sin mediar coacción de ninguna índole, manifiesten por escrito 
su voluntad de contribución". 

13 . Artículo dieciséis. 

Proponemos dejar vigente el texto actual de la Ley 58 de 198 5, pues 
no vemos razóñ para acentuar las exigencias formales precisadas para 
que una persona j urídica pueda hacer aportes a las campañas electo-
rales. 

· 
·En .ta-1 virtud, el artículo 16, modificado, quedará así : "Donaciones 

de las personas jurídicas . . Toda donación que una persona j urídica 
r ealice a favor de una campaña electoral, deberá contar con autori
zación expresa de la mitad más uno de lo.s miembros de -la j unta direc
tiva o de la ·asamblea general de accionistas o j unta de socios, según 
el caso . .  De ello se dej ará constancia en el acta respectiva". 

14 . Artículo dieciocho. 

Proponemos, para ajustar la norma a los preceptos constitucionales, 
extender la obligación de rendir informes públicos también a las orga
nizaciones o movimientos sociales. El inciso primero, con esta m odifi-
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cación, quedará así: "Informes públicos. Los partidos, movimientos Y 
las organizaciones adscritas a los grupos o movimientos sociales a los 
que alude es.ta ley y las personas jurídicas que los apoye_n deberán 
presentar ante el Consejo Nacional Electoral informes públicos 

,.Sobre: ... ". 

15 . Artículo veinte. 

Proponemos exigir que en la rendición de cuentas se valoren al 

"También podrán, con los mismos fines, limitar el número de vallas, 
afiches y elementos publicitarios destinados a difundir propaganda 
electoral". 

La referencia que hace el inciso final al artículo 37 debe .ser real
mente hecha al artículo 3 9. En tal sentido proponemos su·modificación. · 21. Artículo treinta. y uno (nuevo) . 

precio comercial las ayudas recibidas en especie. El literal f) de este Proponemos un artículo nuevo, que será el 31, para mantener la 
a:rticulo, para tal efecto debe adicionarse Y quedar asi: "f) Ayudas en disposición sobre franquicia postal vigente en la Ley 58 de 1985, así: 
especie valoradas a su precio comercial; Y · · · ". "Artículo 31. Franquicia _postal. Los partidos o movimientos polí-
16. Artículo veintiuno. ticos con personería jurídica gozarán de franquicia postal durante los _ tres me.ses que precedan a cualquier elección popular, para enviar por 

Proponemos eliminar el literal f) para evitar auxilios con diner.os los correos nacionales impresos hasta de cincuenta (50) gramos cada 
públicos y aun privados patrocinados desde la ley. Por tanto, deberán uno, en número igual al que para ·cada debate señale el Consejo Na-
renumerarse los ítems restantes. · cional Electoral. La Nación reconocerá a la Administración Postal N·a- · 
17 . Artículo veinticinco. cional el costo· en que ésta incurra por razón de la franquicia así dis-

puesta". 
Proponemos modificarlo en el sentido de exigir personería jurídica 

a las colectividades para acceder gratuitamente a los mBdios de comu
nicación social del Estado. Igualmente .proponemos precisar que los 
.comicios de referencia para efectos .de la distribución de los espacios 
correspondient.es son los de Cámara, lo mismo .que el porcentaje má-

En consecuencia, proponemos re.numerar los artículos 31 a 40 que 
serán, en la nueva numeración los artículos 32 a 41. 

22 . Artículo treinta y dos de la nueva enumeración .. 

ximo de participación de los -candidatos no inscritos por. las colecti- ·Proponemos precisar la oposición ·como derecho de colectividad�s, 
vidades con personería jurídica. 

· .no de ciudadanos, y extender su garantía también al ámbito departa-
El artículo quedará, con tales modificaciones, así: ''.Acceso .a los · .mental y municipal. . . 

medios de comunicación social ·del Estado. Los partidos y movimientos ' - . - El artículo, modificado, quedará así: "Articulo ·32, Definic'ión. La 
políticos con personería jurídica tendrán derecho a acceder gratuita- .. oposición es un derecho de los partidos y movimientos políticos que no 
mente a los medios de, comunicación social del Estado de la siguiente _participen en el Gobierno, para .ejercer libremente la función crítica 
manera: frente a éste y plantear y desarrollar alternativas políticas. ·El derecho 

l. En forma permanente, para programas institucionales· de divul- de oposición reglamentado en esta_.ley tiene vigencia tanto frente al 
� 

· gación política. Gobierno Nacional, como frente .a las administraciones departamen-
llF" -�-------.... . 2 .  Dentro de los treinta (30) días anteriores a la elección presi- tales, distritales y municipales". 

dencial para que sus candidatos expongan sus tesis y programas. . 
Si resultare necesaria la ·segunda vuelta, de acuerdo con el artículo· 

190 C.N., se les otorgará espacios a los can'didatos con la misma finali
dad. Por petición conjunta de los candidatos tendrán derecho a r:ealizar 
dos debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sol;Jre los temas 
que ellos señalen en la petición. . 

3 .  Dentro de los treinta (30) días anteriores a la elección de -
Congreso de la República, para realizar .propa:ganda electoral en favor 
de sus candidatos. . 

El Consejo Nacional electoral, previo ·concepto del Consejo Nacional 
·de Televisión o· el org�nismo que haga sus veces, establecerá el núm�ro ·. 
y duración -de los espacios indicados atrás y reglamentará la utilización 
de los mismos, en forma que se garantice el respeto a las instituciones 
y a la honra de las personas. . 

Para la distribución de los espacios a que se refiere el numeral 1 

2 3. Artículo treinta y cuatro de la _nueva enumeración. 

Proponemos precisar los comicios de Cámara como .los .de .referencia 
para efectos de establecer el acceso a los medios de comunicación .del 
Estado. 

. El artículo, modificado, quedará asi:· "Acceso alos medios de comu
nicación del Estado. Los partidos y movimientos políticos que no parti
cipen en el Gobierno; tendrán derecho al uso de los. medios de comu
nicación social del Estado de acuerdo con la representación obtenida 
en las elecciones para. C'áma:ra. inmediatamente anterior.es y de cm1-
formidad con lo establecido en la presente ley". J 

2 4. Artículo treinta y cinco de la nueva enumeración. 

de este artículo se tendrá en cuenta la representación que tengan los Proponemos definir claramente cuáles son los altos funcionarios 
partidos o movimientos en la Cámara de Representantes. A los candi- del Estado frente a cuyos ataques procede el derecho de réplica. Igual
datos debidamente inscritos por partidos o movimientos sin personería · mente ampliar al "medio"· el equilibrio natural de este derecho. Y fijar 
jurídica, por movimientos sociales o por grupos signifi_cativos dé ciu- · su procedencia en los ámbitos departamental, distrital y munidpales. 
dadanos, se les ·concederá participación no superior al 20% de los·espa- · El artículo, con estas modificaciones, quedará así: "Réplica. I:ios 
cios en los medios de comunicación social del Estado. partidos y movimientos políticos· que no participen en el Gobierno 

. El pago por utilización de los espacios se hará con cargo al Presu-. � tendrá derecho de réplica en los medios de comunicación del Estado, 
puesto General de la ·Nación, para lo cual se apropiarán anualmente frente a t·ergiversaciones graves y evidentes o ataques públicos profe
las partidas necesarias, las cuales formarán parte del fondo de que ridos por el Presidente de la República, los Ministros o los Jefes de los 
trata el artículo 12 de esta ley. Departamentos Administrativos. . . . 

Parágrafo. Los candidatos debidamente inscritos por partidos o · "En-tales casos, el partido o movimiento interesado en ejercer este 
movimientos sin personería jurídica, por movimientos sociales o por derecho, podrá responder en forma oportuna, y con tiempo, medio' y 
.grupos significativos de ciudadanos tendrán derecho a los espacios de · espacio iguales al que suscitó su ejercicio, según lo ordene el Consejo 
que trata el numeral 2 de este artículo". Nacional Electoral a las autoridades correspondientes. 

"En el caso de las administraciones territoriales, procederá ·el 
derecho de réplica frente a similares tergiversaciones a. ataques pro

Proponemos modificarlo en el sentido de corregir el término "Las . feridos por el Jefe de la respectiva. administración, los secretarios de 
consecuencias" y cambiarlo por el de "Los concesionarios". Despacho Y los directores o gerentes de las respectivas entidades des-

18. Artículo veintisiete. 

19. ,:\rtículo veintiocho. 

Proponemos adicionarlo con los .siguientes incisos relativos a la 
propaganda política en radio y televisión: 

"Los concesionarios de las frecuencias de radio durante.los sesenta 
(60) días anteriores al correspondiente debate electoral, están en la 
obligación de pasar propaganda política a una tarifa inferior a la 
mitad de la comercial que rija en los seis (6) meses anteriores a la fecha 
-del mismo debate. 

De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar cons- · 
tancia escrita y se tendrá como donación al respectivo partido, movi
miento o candidato, para lo cual se estimará su valor con base en las 
tarifas cobradas a otros partidos o personas. 

Estas disposidones regirán igualmente para los concesionarios pri
. vados de espacios de televisión y, en general, para todas las modalidades 

de televisión legalmente autorizadas en el país". 

20. Artículo veintfo.ueve. 

Proponemos adicionar al inciso 1 con la facultad a los Concejos de 
limitar toda clase ·de medios publicitarios, agregándole la .siguiente 
expresión: 

. centralizadas". 

2 '5 .  Articulo cuarenta de la nueva enumeración. 

Proponemos fijar la frecuencia de los reajustes agregando )a 
expresión "anualmente". 

2 6 .  Articulo cua.renta y uno de la nueva enumeración. 

Proponemos adicionarle el título así: "Vigencia". 

Proposición. 

Désele primer debate al Proyecto de ley número 11 Cámara -de 
1992 , "por la cual se dicta el Estatuto Básico de los Partidos y Movi
mientos Políticos y de la Oposición; se dictan normas sobre su finai1-
ciación y el de las campañas electorales y se dictan otras disposicio
nes" de acuerdo con el pliego de modificaciones que adjuntamos. · 

Atentamente, 
· 

César Pérez García, Representante por la Circunscrinción Elec
toral de Antioquia .. Rodrigo Rivera Salazar, Representante por la 

. Circunscripción Electoral de Risaralda. 
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PROYECTO DEL GOBIERNO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 11 CAMARA DE 1992 

"por la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y movimientos 
políticos y de la oposición; se dictan normas sobre su financiación y 

el de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones". 

TITULO I 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 19 Derecho a constituir partidos y movimientos. Todos 
los colombianos tienen derecho a constituir partidos y movimientos 
políticos, a organizarlos y a desarrollarl.os, a afiliarse o retirarse de 
ellos libremente y a difund!r sus ideas y programas. 

ARTICULO 29 Definición. Los partidos políticos son asociaciones 
que e�presan el pluralismo político, promueven y encauzan ia parti
cipación de los ciudadanos Y. contribuyen a la formación y manifes
tación de la voluntad popular, con el objeto de acceder a los cargos· 
de elección popular y de in!luir en las decisiones políticas. 

Los movimientos políticos son asociaciones de cjudadanos consti
tuLdas libremente ,para in:fluir temporalmente en la formación de la 
voluntad política o para participar en las elecciones. 

Los partidos y inovimientos políticos constituidos c.on el lleno 
de los requisitos constitucionales y legales tendl'.án personería j urídica 
otorgada por el Consejo Naciona'l Electoral. 

TITULO TI 

Personería jurídica, denominación, símbolos y colores 
de los partidos y movimientos. 

.ARTICULO 39 Reconocimiento de personería jurídica. El_ Consej o 
Nacional Electoral reconocerá personería j urídica a los partidos y 

movimientos políticos previo el cumplimiento de los siguientes requi
sitos : 

1 .  Solicitud presentada por sus directivas. 
2 .  Copia de los estatutos. 
3 .  Probar la afiliación de por lo menos cincuenta mil ciudadanos 

o· haber obtenido en la, última elección para Congreso de la Repúblic� 
por lo menos la misma cifra de votos o repr.esentación en . dicha 
Corporación. 

Para efectos de · este articulo ho podrán sumarse los votos obte
nidos en circunscripción nacional con · los obtenidos en circunscrip
cíones territoriales o especiales, ni los de éstas con los de aquellas. 

Para estos mismos efectos, los partidos y movimientos que inscri
ban candidatos en coalición deberán obtener no menos de 50 . 000 
votos por cada -partido o movimiento que inscriba la lista . .  

ARTICULO 49 Pérdida de la .personería jurídica. Los p�rti:dos y 
movimientos políticos perdérán su personería j urídica éuando se en
cuentren incursos en una de fas siguientes causas : 

-1 . . Cuando no obtengan por lo menos 50 . 000 votos en una'·elección 
para · Congreso de la República · o  no alcancen representación en esa · 
Corporación. 

2 .  Cuando, de acuerdo con sus estatutos, proceda su disolución. 

ARTICULO 59 Denominación, símbolos y colores. Los partidos y 
los movimientos- políticos son prOpietarios de su nombre, color y del 
símbolo que hayan registrado en el Consej o Nacional Electoral . .  

Estos no podrán ser usados por ningún otro partido u organización 
política reconocida o no. La denominación de un partido o movimiento 
deberá distinguirse claramente de la de cualquier otro ya existente. 

El nombre del partido o ·movimiento no podrá incluir denomina
ciones de personas, ser expresivo de antagonismos hacia naciones 
extranjeras, ni en forma alguna parecerse o tener relación gráfica 
o ,fonética con los símbolos de la patria o con emblemas esta cales. 

En las campañas electorales y en las demás activtdades del 
partido o movimiento sólo se podrá usar la denominación estatutaria 
o su abreviatura o sigla, las denominaciones suplementarias deberán 
ser autorizadas por el · órgano d:el mismo que señalen los estatutos. 

Los organismos que se escindan del partido o movimiento perderán 
el derecho a utilizar total o parciarmente la denominación y el símbolo 
registrados. 

· · 
'El color o colores que distinguen a un partido o movimiento no 

podrán ser usados por otro en tal forma que se pueda llevar a los 
· ciudadanos a confundfr uno con el otro. 

PROYECTO DE LOS PONENTES 

PROYECTO DE LEY NUMERO 11 CAMARA DE 1992 

"por la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y movimientos· - - _
políticos Y de la oposición ; se dictan normas sobre su financiación . 

y la de las campañas e1ectorales y se dictan otras di:Sposiciones". 

TITULO l 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 19 Derecho a constituir partidos y movimientos. Todos 
lós colombianos tienen derecho a constituir partidos y movimientos 
políticos, a organizarlos y a desarrollarlos, a afiliarse y retirarse de 
ellos libremente .y a difundir sus ideas y programas. 

Las organizaciones sociales tienen derecho a manifestarse y a 
participar en eventos políticos. 

-ARTICULO 29 Definición. Los partidos políticos son instituciones 
permanentes que 1expresan el pluralismo político, promueven y encau
zan ia participación de los ciudadanos y contribuyen a la formación 
y manifestación de la voluntad popular, con el objeto de acceder a los 
cargos de e1ección popular y de influir en las decisiones políticas. . 

Los movimientos políticos son asociaciones de ciudadanos consti
tuidas libremente para influir temporalmente en la formación de la 
voluntad política o para participar en las elecciones. 

Los partidos y movimientos políticos constituidos con el lleno de 
los requisitos constitucionales y legales tendrán personería j urídica 
otorgada por el Consejo Nacional Electoral. 

TITULO II _ _,__
P.ersonería jurídica, denominación, símbolos y colores de los partidos 

y movimi�ntos. · 
ARTICULO 39 Reconocimiento de personería jurídica. El Consej o 

Nacional Electoral reconocerá personería j urídica a los partidos Y 
movimientos políticos previo el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos: 

l'. Solicitud presentada por sus dfrectivas.  
2. Copia de los estatutos. 
3 Probar su existencia con no menos de cincuenta mil firmas o 

con l� obtención ,en la elección anterior, de por lo menos la misma 
cantidad de voto� o de representación en el CongTeso de la República. 

. 4 .  Presentar un documento que contenga la plataforma política 
del partido o movimiento, expresando su filosofía y principios, así como 
los programas y aspiraCiones democráticas que lo identifiquen. . 

Para .efectos de ,este articulo no podrán sumarse los votos obtemdos 
en circunscripción nacional con los obtenidos en circunscripciones 
territoriales o especiales, ni los de éstas con los de aquéllas. 

. 
. .. 

Para estos mismos ,efectos, los partidos y movimientos que mscn
b�n candidatos en coalición deberán obtener no menos de 5 0 .  000 

v�tos por caida partido o movimien �o �ue
. 
i1:1scri ba la lista. De lo con

trario, todos perderán su personena JUndlca. 
ARTICULO 49 Pérdida de la personería jurídica. Los partidos Y 

movimientos políticos perderán su personería· jurídica cuando se 
encuentren incursos en una de las siguientes causas : 

1 .  cuando en una eliección no obtengan a través de sus candidatos 
por lo menos 50 . 000 votos y no alcanoen; o mantengan, representación 
en el Congreso conforme al artículo anterior. Para estos efectos, no se 
tendrán en cu�nta los resultados de la segunda vuelta presidencial. 

2 .  cuando, de acuerdo con sus estatutos, proceda su disolución. 

3 .  Cuando el Consej o Nacional Electoral así lo declare, en los casos 
previstos PºF la presente ley. 

ARTICULO 59 Denominación, símbofos y colores. Los partidos Y los · movimientos políticos sop propietarios de su nombre, color y del símbolo 
que hayan registrado _en el Con5ej o Nacional Electoral. 

Estos no podrán ser usados por ningún otro partido u organización 
política reconocida o no. La denominación de un partido o movimiento 
deberá -distinguirse claramente de la de cualquier otro ya 1existente. 

El nombre del partido o movimiento no podrá incluir denomina
ciones d:e personas, ser expresivo de antagonismos hacia naiciones 
extran}eras, ni en forma alguna parecerse o tener relación gráfica o 
fonética con los símbolos de la patria o con emblemas estatales. 

'En las campañas electorales y en las demás actividades del partido 
o 'movimiento sólo se podrá usar la denominación estatutaria o su 
abreviatura ·o sigla, las denominaciones suplementarias deberán ser 
autorizadas por el órgano del mismo que señalen los estatutos. 

Los organismos que se escindan del partido o movimiento perderán 
el dereciho a utilizar total o parcialmente la denominación y el símbolo 
tegistrados. 

El color o colores que distinguen a un partido o movimiento no 
podrán ser usados por otro en -tal forma que se pueda l1levar a los 
ciUJdadanos a confundir uno con el otro. 
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ARTICULO 69 Principios · de órganización ·y funcionam iento. Los 
parti'dos y movimientos políticos podrán organizarse -libremente. . 

Sin embargo, en el desarrollo de su actividad están obligados a 
cumplir la ·Constitución y las leye,s, a defen_der y a difundir los 
derechos humanos como tun!iamento de la conviven.cía ·pacifica y' a 
propender al logro · y manterümiento de la paz, en Jos términos d.el 
artículo 95 de . la constitución Política. 

ARTICULO 79 Obligatoriedad de los estatutos. La org-anización 
;y el funcionamíento ·ele los partidos y movimientos se regil'á por lo . 
.establecido . en sus propios estatutos. 

· 
·Cualquier afiliado podrá impugnar a-nte el Consej o Nac:ional 

Electoral las cláusulas estatutarias contrarias a la Constitución o las 
1decisiones de . las ·directivas ·de ·los pal'tidos y movimientos tomaQ.as 
contraviniendo los propios estatutos. 

· 

ARTICULO 69 Principios de orga}l.izac1on y funcionamiento. Los 
partidos y movimientos políticos podrán organiz.arse 'libr.emente. 

Sin embargo, en el desarrollo de su actividad están obligados a 
cumplir la Constitución y las leyes, a defender y a difundir los dere
chos humanos como fundamento de la convivencia pacífica y a pro
pender al logro y mantenimiento de la paz, en los términos del art�culo 
95 de la Constitución Politica. 

ARTlCULO 79 Obligatoriedad .de los est.atu.tos. La orgaDización 
y el -funcionamiezyto d!!!- los partidos y movimientos :;;e regi·rá pol· lo 
establecido· en sus propios estatutos. Cualquier afiliado, dentro de 
los veinte días siguientes a la adopción de la respectiva decisión, 
podrá impugnar ante el Consej o Nacional Electoral las cláusulas esta
tutarias contrarias a la Constitución, a la ley o a las disposiciones del 
Consej o Nacional Electoral, o las decisiones de las autoridades de los r "partidos 'Y movimientos� tomadas confraviniendo las ·mismas normas. 

Los. partidos · y  movimientos inscribirán ·ante el ·Coasej o Naclónal 
Ele.ctpral lo..s nombJ!!..S de las personas gu.e, de .¡;¡.cuerdo . c-0.11 st1s esta
tuto_s, l:J.¡;¡,y_an s.ifl_o (lesigna!:lv.s .P..a-ni .Q..iri(?;irJp,s :y para .i.ntegrn,r .su.s ór.r;a

. n.o.s de �·ol>ierDo y _ai.clmh'J.istntci!)n , <JentJ'o .de Jos y�¡nte .(2.0) dias _sjggientes _a Jl!: fe.e.ha de la re:sp.ectiv;a Jle.iS.i�na.ción .. W .Con.selo N.aci.on.al 
- ·Eiecto.ral )JPO.ní, ge · ofj�io o .a . .soUcitu.d .d� .cuaJ.gul.e.i.· .µe.r.sona, -.e.xJ�ir 

que se verifique la respectiva �nscripción y aún realizarla si ' dispone 
de la prueba correspondiente,. C.u:¡¡..l�ufo.r afiliado podrá impugnar ante 
el Consejo Nacional Electoral' la _designación de esas directivas dentro 
de los quince 0 .5) .ro.as .i:;ig:µlentes

· 
a Ja misma, por -violación grave de 

los estatutos dél partido. o movimtento. Para todos los efectos, el ·Gon
.seh> Naeio.nal .Elec:to;r.aJ .sóJ.o- reco.no�r,á com..o a·utoyic1ade.s O.e lo.s par
tÚ:l.os y movimle;ntos a 1as p.ersona.s Q.ebidaroent.e Jn¡:¡c;ritas .an·te éh 

AR'tlCULO .89 füincimJ.es. Cuando las · actividades de un partido ARTICUL� 8<.>_ Sa:p.cioi-ies. Cuand_o las actiyjgad.e.s de un pª'rtido 
9 de ,un movin:üe.nto sean manifiestamente co1J,trar.ias a los príncipios � o de . un ,mov·imiento ·sean ma·nifiestamente contrarias a los ,princ.ipios 
{le organización Y funcJo.naroi.ento señalados en el :articulo 6<.> . de �la de organización y funcionamiento señalados en el artículo 6<.> de -ia 

. ·:presente ley, _el _1CJm:;;ej o : Nacional .Electoral . podrá 01•depar que se , le presente ley, el Consej,o Nacional Electoral podrá ordenar que se le 
. J>rive de la financiación , .e.statal y del acceso a los medios [le co_muni- p;r:Jye- O.e :· la füianeiación· ,estata:I y del aeceso . . a .  los medios .de comu
, e.ación del Estado. . . . · 

nicación del Estado, ·  además ' .de· .la .eangelaeión .de ,su ·pen;onería j ud. -dica .si � tie11en; . · 
'rITPLO lH 

De los candidatos y las directivas. 

TITULO H:I 

,,.De. h>.s . c;:i.ndidat.o� y las di.rectivas, 
.ARTlGlJLO 99 :Desi�na�jón Y pos.tul_acJón. de lQ.s !l.all!lJdato.s� ):.,oB ARTICULO _99 Bcsigmíción y postulación de fos candiP.atos, · Li:>s 

p.a.r.tidos Y · movimJe.nto.s polít.icos pbdráJl postul;a,_r camtiO.atos a cual- partidos y movimiE;mtos políticos, con personería j urídica reconocida, 
qui_er cargo de elec.c.ión popula.r . . sJ.n regu.ísjto a.dicjonaJ algu_no, _ J)O.drán posttllar �andJdatos a cu!llmii.er �argo de eJec,GJóh popuJar sin 

_regui.sHo actJcioJlal alguno, · _ 
Di1>f1a: Jnscrjpción :Peberá :;;er· av.alfl.da mtr.a. .los mi;;;mo;;; efe:Ctos por - el :re.sp.ect.ivo Pepret>el).ta-nte leg);IJ del :partido o mO:vim-iento b por quien 

él dele_g·ue. 
-En .d.esar:rollo de esta norma., la peniona que Jos partidos o .movi

. .mie.nto.s insc.ribap . .cmno c.and.i-d.ato a la Vic!il_¡;>r�,¡;i'.ílencia df) la :R.t?p:ú, -blica debe perteriécer al m1smo .partiao<o .movimhm.to .gµe el candW11:to 
a l a  Presidencia. 

· · Las asoci.acionefe.) ,gremiales, comunJtar:ia.s, .sind-icale§,. ,�¡:lmpesil'!as, · · · Las ásociacionés gremiale¡;;, comunitarias, $in9ic.ale$, cfl.mp�;;;Jn.as, ( -�5tudia.ntH�...s, ¡:le .ind:í.gena.s y m.ü:o1Ja13 -t.'lt.njcas 'Y ·un
_ 

griupo de -ciuda- estlidiantrles, de 'lftd:igenas y �d� minp,rias étnica/?, que por. ·g�ci§ió.rule 
danos equivalente al uno por ciento del poteneia:l -electoral · cor:r•es- su Asamblea General resuelvan constituirse en movimientos sociales, 

;tio.ndient� a¡ : e.amo �eJ .. que_ .se- tr.ate, .;p.o�r�n :¡;io.st:i,.1Iil-r :  candida.tes. . 'Y lot'i grupos· ,¡:le- ciudadanos eqüJva'1entes al menmi ·al véil'l"te ·pm; 'ci en to 
del ·resultad!>" -d. e-. 4iV:i.dlr - ..el número de .éi udadanos aptos P!lfa votar ... - . ·  .entr . .e .eJ número «l.� pu�t.o.s -por prov�.er, lamb:i�n p9_ct.:r2..n p.P§tJ.11.a.r can

· ·. diaato.s .sin .r.eq:iü.siro :aaicio.nal -aJgJnw .. En :i.1üJ,�·:ú_11 c2.Bo fü� -efilg'inín , má.s · Jie ,cJ.mmen-ta. - m-H t-irma.s ·p.fl.J"·a :permltiJ.' Ja 1.nt>erip�ióri. ne 1:).n 
· · .. ,. · · :· -�- - candidato. 

- · 
. Los · í!andic:l.:a.tos _no iti$.cJl:tos por par.tidoii. o por·moviJ.Dientq.s polí- _ . . , �os-ca.noJdato..s .,tw ::in.ser.i.to.5 p�t 'parUdo.s {) ·_Por movtplieJ}t!J� polí-

. .J�co.s de!J.e_r_á.n ot..org.ar .::i-1 mom.ento .o� . la. JD,$.C;:ip�Jó.ú . una. -}ló.liZ.a:_ de . .  ,ticp,s .¡;Ieoe:i:án: Ptor�ar .fl.l )lJDID�_nto .ñ� Ja :imcripciótJ un.a J)óHz.a (le 
. .�erieda.g d.e la caudkl.at:ur.a. po.r Ja· cuantiJ'Lgue .f.J.j.e ,el O.onfü�jo .N.a.cJoJ.1al , sé.rl.eaaili d� ht�.cJ,tJJ..dJctaP.ura-p9I· 1ª -�ua_ntia .qíw f:j:je .el Co.n.s�j o ·_ÑMl�n_al 
. 1!:lectornl.- l.a. .c_uaJ w . p.vct.rá _..e.�.ede.r .el .e:qwvale:nte. aL.J...Ul-P� por �e��P,to Electoral, la cua_l no podrá exceder el equivalente al uno por ciento 

· á.€1 fOJJ.d.o nµe s.e .c9n:_stitJ.1ya para Jjnanci.ár . ª' · ,ws. :p_á:.r.t.idJls' y_ m.ovi- del fondo que . s_e . constituya· para. financiar a los partidos y moví
. · mfontos en

· . ..el .a.ñP �rrn.s¡¡i.oniiient.e, .ESJ4 · ta;r.antí� J?� l.latca i.t.eetira _mientas en el año .correspondiente. Esta garantía se hará efectiva si 
.$i· el candidato o la lista de candidatos no ·obtiene al menos la vota- .el canpiidato o la 1i:;;ta de . can.didatos no obtiene al menos la votación 
ción r�querida - para tener .aereel'lO a la �reP._osición <ie _·Jos: ga&t9s· de · reg\Í.erida para -te-ner derecho··a la -í:eposieión cte los .gasto¡;; �e la· _cam -
1a .campaña de acuerdo ·COn 'l-0 pre-Vi.Sto en er.g,rtíctilo -'13-· de-fa �presente � · p·aña de acu_el'id,O C9ll lo -previsto ,en el ·artfcµJo '13 de la p.resente ley. 
·ley. . - · · · · · · · · · � - · 

· · · 
ARTJ:CULO ·¡o . C.tmsuI:t_as internas, La organJ�ac.i.ón

-
electo_r·a1 cpla- � ARTICV.LO JO, ConsuJ:t;ru; int�.r.ll..as� La .D.!.·g_aJ1.iza,elóJJ. .e.l§ctoril cola-

IJo:rar! en la rea'lizaci(>]l .d.e c.onsultas intema:;; de Jo_¡;; p..¡:i.r�tldo.s, y movi- _ ,bp_ra_ní. . en Ja re.aliza.clón !ie c..on.sulta.s J.nteJ.·n8.B .ele lo,s p.artido.s cu�n(lo 
n'ü�ntos cuando é,stos perro-itaJ:J. Ja participaciÓIJ. .:P.trce.cta .4..e .SJ.W.-a.tma,dos r �s.tos. p§rmtt.an ,Ja. 'p_arti.cipación D}re.cta d� SQS ,aW.iai:l.os -en la .. desi�··en la designación de - sus candidatos a cargos de elec_ción po_¡mJar. _· nación de sus candidatos a C?-rgos de elección popular. Es.tas �9J11?ul:t.as 

! •. _-
Tal colaboración se prestará mediante ·'el suministro de taTj etas 

electorales ·y cubículos individuales insta:lados en cada mesa de vota
cién, la recolección :de los votos y la realización .del eserutinio . · ·La 
organización elector.al .suminist;r:ar_á i�ualJt.aJ.i.amente a -los v�tantes, 
instrumentos .ei,1 los cuales Q.ebeu aparecer ide.ntific:a.dos con ,eJarid.ad 
y e.n iguaJe.s .condiciones todos lo;;; éandidatos. 

La realización de la consulta, a j uicJo del .Cons.ej o Nacional Elec
. tora-1, po.dra -o no coiJlci.dir .con .J.lna elección . . . 

En. el primer .caso se utilizar-á una urna separada y. los j ui·ados 
de votación sólo sumirristr.arán la tarjeta e.lectoral a quienes ·1a soli-
ci� 

. .  

podrán efectuarse en los niveles nacional, departamental, distrital y 
munic:i],'lal. . . . . 

Tal cola:t>oracióri se prestará mediante el suministro de tarj etas 
electorales y cubículos individuales instalados en cada mesa de vota
ción, la recolección de los votos y la realización d el escrutinio . La 
organización electoral suministrará igualitariamente a: los votantes, 
instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad 
y. en iguales condiciones todos los candidatos. 

La realización de la consulta, a j uicio del Consej o Nacional Elec
,to_ra_l, - podní. o no colncidir .con ·una .elecció.n . 

E:n .el primer :ea.so se utilizará una urna sepa-rada y los j-1:1rados de 
votación solo suministrarán la tarj eta -electornl a. quienes la soliciten. 
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Los gastos que generan las activida:des aquí previstas serán de 
cargo de la organización electoral. 

Los partidos y movimientos podrán pedir que en ia consulta sólo 
participen ciudadanos afiliados al partido. En este caso suministrarán 
a la organización electoral las listas correspondientes y darán a los 
electores un documento especial para su identificación. 

El Consej o Nacional Electoral reglamentará en cada caso todo lo 
demás relacionado con las consultas internas de los partidos. 

ARTICULO 11 .  Escogencia democrática de las directivas. La orga
nización electoral colaborará, igualmente, en la escogencia de las 
directivas nacionales de los partidos y movimientos políticos; cuando 
ésta se realice con la participación directa de sus afiliados. La colabo
ración se prestará en los términos previstos en el artículo an�erior. 

TITULO IV 

De la financiación estatal y privada. 

ARTICULO 12. Financiación de los partidos. El Estado financiará 
el funciqnamiento de los partidos y movimientos políticos mediante · _ ila creación de un fondo que se constituirá anua'lmente con un aporte 
de cien pesos ($ 100 ) ,  por cada persona inscrita en el censo electorai -
nacional. 

Los gastos que generen las actividades aquí previstas ser·án de 
cargo de la organización electoral. 

En todo caso, los candidatos de los partidos a la Presidencia y a 
la Vicepresidencia de la República serán escogidos en fórmula, el 
mismo día, por consulta popular abierta. 

Los partidos cuya lista de carnetizados exceda el 50% de la última 
votación obtenida por el partido dentro de la respectiva circunscrip
ción, -podrán pedir que en la consultá sólo participen sus rufiliados. 
Son aifiliados aquellos ciudaJdanos que voluntariamente inscriben su 
nombre ante la organización electoral como - miembros de dichas . 
agrupaciones políticas. La Registraduría Nacional del Estado Civil 
organizará la inscripción de los ciudadanos que voluntariamente 
deseen . hacerlo a un determinado partido. 

El Consej o Nacional Electoral reglamentará en cada caso todo lo 
demás relacionado con las consultas internas de los pártidos. 

ARTICULO 11.  Escogencia democrática de las directivas. La orga
nización electoral colaborará, igualmente, en la escogencia de las 
directivas nacionales de los partidos y _ movimientos politicos, cuando 
ésta se realice con la participación directa de sus afiliados. La colaba

-ración se prestará en los términos previstos en el artículo anterior. 

TITULO iV 
De la- financiación estatal y privada. 

ARTICULO 1'2. Financiación de los partidos. El Estado financiará 
el funcionamiento d e  19s parttdos y movimientos políticos con perso
nería jurídica mediainte la creación de un fondo que se constituirá 
anualmente con un aporte de trescientos pesos ($ 300 ) ,  por cada per
sona inscrita en_ el censo electoral nacional. Al fondo se incorporará 
también el producto de las multas a las que se refiere la presente ley. 

El Consej o Nacional Electoral distribuirá los dineros de dicho - El Consej o Nacional Electoral distribuirá los dineros de dicho 
fondo de acuerdo con los siguientes criterios : fondo de acuerdo con los siguientes criterios : 

a) Una suma básica fija equivalente al 15o/o _ del fondo distribuida a) Una suma básica fij a equivalente al 10% del fondo distri-
por partes iguales entre todos los partidos y movimientos políticos bulda por partes iguales entre todos los partidos y movimientos polí-
con personería j urídica; ticos cuya personería jurídica tenga al menos doce meses de vigencia; 

b) _ El 40% entre los partidos y_ . movimientos en proporción al b) El 40% - entre los partidos y movimientos e:ri proporción al 
número de. votos obtenidos en la última elección para Congreso tle numero - de votos obtenidos én la - última elección - para Cámara'- de 
la Republica; Representantes o para Asambleas Departamentales, según el caso. 

c) El 15%, en proporción -al número de afiliados activos,- debida- c) El 20%, en proporción al número de afiliados activos, debida- . 
mente acreditados. El número de afiliaidos activos podrá acreditarse · mente acreditados. El nútnero de afiliados activos podrá acreditarse 
con, el número de votantes que hubieren sufragado en la última. con el número de votantes que hubieren sufragado en la última con-. consulta interna nacional que haya realizado el parti:do o movimiento sulta interna nacional que haya realizado el partido o, en sti defecto, 
o en la ·forma que determine el Consejo Nacional Electoral; · en Ja forma . que determine el - Consej o Nacional Electoral; 

d) El 30% restante para contribuir a las siguientes actividades d) El · 30% restante para contribuir a las - siguientes actividades 
que realicen los partidos Y - movimientos _para el cumplimiento -de sus que realicen los partidos y movimientos· para el cumplimiento de sus 
· fines y el ·logro 'de sus propósitos asi: 

- · · fines y el logro de sus propósitos asi :_ _ · 
1 .  Por prever en · sus estatutos y mantener en funcionamiento · 1 .  Por prever en sus estatutos y mantener en funcionamiento 

estructuras regionales y locales. que le garanticen presencia-" eri -por ·estructuras regionales y locales que le garanticen presencia en por lo 
lo menos el 50% de los departamentos. ·:: menos el 50% de los municipios. -

2 . - Para reponer gastos por la: publicación de revistas ·o · perió- - · 2 .- Para cancelar gastos por la· publicación de revistas o periódicos 
dicos que se tengan: como órgano oficia;! del- partido .o- movimiento: · - - tue se tengan como órgano oficial del partido o movimiento. _ 

- • 3 .  Para reponer . gastos pot . la· realización -de foros; se'fuinai'ibs, · 3 � Para; cancelar gastos- por-:la realización de foros, seminarios, 
congresos programáticos o similares, - que . tengan por obj eto {·i:Iifundir congresos programáticos o similares, que tengan por objeto di:fundir 
las i'deas de los partidos y_ movimientos- o propiciar la dis'cusión sobre . las -ideai;¡ -de -los partidos.y�-movimientoo o propiciar la discusión sobre 
temas de interés IJ.aciónal. . ' . - -

: · • :« .temas .de inte11és .riaciorial. - · ·. · _- · · - . 
-

4 ;  P�ra reponer gastos ei-t qu
-
e·-puéd� incurrir él partido- o�;�l'movi- -- · - 4 . - Para · cancelar gastos ·en - que pÚeda incurrir el partido - o el 

miento ·para atender :invitaciones. o -hacerse representar anté partidos . movimiento para _. atender -invitaciones o. hacerse representa_r ante: -
internacionales o asociaciones de par·tidos a las cuales esté afiliado. ' · - p artidos· internacionales o asociacfones de partidos a las cuales esté -

- aifiliaJcj.o. Tales gastos requieren aprobación previa y discriminada del 
Consejo Nacional Electoral y en ning'ún caso _ podrán exceder el 2% 
del_ aporte estatal pa:ra el parttdo o moyimiento respectivo. 

5 .  Para reponer gastos e� que puedan incurrir para la mejor utili- : 5 .  Para cancelar gastos en que puedan incurrir para ·la · mejor 
- zación de los espacios a que, de .acuerdo con la presente· ley, t��ne\nf utilización de los espacios a que, de ·acuerdo con la presente ley, tienen 

derec!ho en los medios de commlicación social 'del Estado. · derecho en los medios de comunicación social del Estado. 
6 .  Para . reponer gastos en que incurran ipa:ra dai:' apoyo legls- . - 6 .  Para cancelar gastos en que incurran para dar apoyo legisla

lativo a sus representantes en .el Congreso de la República� siempr
_
e que : -tivo a sus representantes en el Congreso de la República, siempre que 

. d�cho apoyo se exprese en iniciativas leg-islativa_s presentadas . Y su:s-. - ·dicho apoyo se - exprese en iniciativas legislativas presentadas y sus
crítas por la mayoría:de lós miembros del partido o del movimiento en - cri'tas por no menos de cinco congresistas del partido o del movimiento 
el Congreso. 

· 
. ; i 1 ! 1 en el Congreso. 

7 .  Para -reponer gastos en que incurran por la realizacióQ. de 7 .  Para cancelar gastos en que incurran por la realización de 
cursos de formación politfoa para sus afiliados. - cursos de formación politica para sus afiliados. 

PARAGRAFO 19 Las sumas previstas en los literales a) ,  ib) y e) 
-�erán de libre destinación e inver�ión en actividades propias de loo 
partidos y movimientos polittcos. ' 

8 .  Para cancelar gastos en que incurran por la realización de 
investigaciones científicas de carácter político. 

9 .  Para el funcionamiento de los centros y fundaciones de estu
dio, investigación y capacitación, sin ánimo de -lucro, que cumplan 
los requisitos de idoneidad académica fij ados por el Consejo Nacional 
Electoral, y registrados y vigilados por él. 

PARAGRAFO 19 Las sumas previstas en los literales a) , b) y c) 
serán de libre destinación e inversión en actividades pr_opi:as de los 
part:idos Y- movimientos políticos. Estos deberán destinar una -propor
ción no inferior al 70% de dichas sumas para mantener en funcio
namiento sus estructuras regionales y locales. 
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PARAGRAFO 29 El Consej o Nacional Electoral reglam,entará anual
mente la forma de distribución del porcentaj e señalado en el literal 
d) de este artículo, de manera que consulte el númer? �e vot?s ?bte: 
nidos en la elección anterior para Congreso de la Repubhca e mdicara 
la forma como los partidos y los movimientos deben acr-editar el 
cumplimiento de las actividades allí previstas y el número de afiliados 
activos. 

ARTICULO 13. Financiación de las campañas. El Estado contribui
rá a la financiación de las campaña.s elec.torales de los partid()S y movi
mientos políticos con personería j urídica de conformidad con las 
siguien�es reg'las: 

.a)  En las campañas para presidente, se repondrán "los gastos a 
razón de cuatrocientos pesos ($ 400) ,  por cada voto válido depositado 
por el candidato o candidatos inscritos por el partido, o por el movi
miento correspondtente. No tendrá derecho a la reposición de_los gastos 
el candidato que hubiere obtenido menos del cinco por ciento (5%) 
de los votos válidos en la elección; 

. lb) En las campañas para Congreso de la !República, se repóndrán 
los gastos a razón de trescientos cincuenta pesos -($ 350) ,  por cada voto 
válido depositado por la lista o listas de los. �andidatos inscritos por 
el partido o por el movimiento correspondiente. 

No tendrá derecho a la reposición de los gastos la lista que hubiere 
obtenido menos de la tercera parte de los, votos emitidos por la lista 
que ihaya alcanzado curul con el menor residuo. 

PARAGRAFO 29 El Consejo Nacional Electoral reglamentará 
anualmente la forma de distribución del porcentaje señalado en el 
literal d) de este artí-culo, de manera que consulte el número de votos 
obtenidos en la elección anterior para · Congreso de la República e 
indicará la forma como los partidos y los movimientos deben acreditar 
el cumplimiento de las actividades allí previstas y el número de afilia
dos activos. 

ARTICULO 13. Financiación de las campañas. ·El Estado contribuirá 
a la financiación de las campañas electorales de los partidos y movi
mientos políticos con o sin personería jurídica, lo mismo que las de 
los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
postulen candidatos - de conformidad con . las siguientes reglas : 

a) En las campafías para presidente, tanto en la primera como 
en fa segunda .vuelta, se repondrán los gastos a razón de cuatrocientos 
pesos ($ 400) ,  por cada voto válido depositado por el candidato o 
candidatos inscritos. No tendrán derecho a la reposición de los gastos 
cuando su candidato hubiere obtenido menos del cinco por ciento (5%) 
de los votos válidos en .la elección. 

b) En las campañas para Congreso de la República, Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales, Alcaldías y Gobernaciones 
populares se. repondrán los gastos a razón de trescientos cincuenta 
pesos ($ 350),  por cada voto válido depositado por la lista o listas de 
los candidatos inscritos. 

No _ tendrán derecho a la reposición de los · gastos cuando ·su lista 
hubiere obtenido inenos de la tercera parte de los votos depositados 
por ia lista que haya alcanzado curul con el menor residuo. 

En el caso de las alcaldías y gobernaciones, no tendrá derecho a 
. reposición de gastos el· candidato que hubiere obtenido menos del 5% 
. de' los votos validos en la elección. 

. . 

Los oarididatos independientes tendrán derecho a percibir la misma 
_contribución estatal para la financiación de campañas. L;;¡, reposición 
de gastós de campafí.as de candidatos inscritos por un partido o movi
miento político sólo podrá hacerse a tr:a vés de éstos. 

Los partidos y movimientos políticos distrilbuirán los aportes esta
tales entre los candidatos inscritos y el partido o movimiento, de 
·conformidad con lo establecido en sus estatutos. 

Los partidos y movimientos que concurran a las elecciones.form.an
do coaliciones determinarán previamente 1a forma: de distriJbución de 
los aportes estatales a la campaña. 

-

ARTICULO 14. Aportes de particulares. Los partidos, movimientos . 
políticos· y candidatos podrán recibir ayud� o contribuciones . eco- · 
nómicas _ de personas naturales o jurídicas. 

Ninguna persona podrá. donar en dinero_ o especie, . a un partido, · 
movimiento o éandidatos ·independientes,- o una ,entidad sin ánimo de. 
lucro que ,lo apoye en una campaña, más de diez ·millones de pesos · 
($ ·  10 . 000. 000) .  

La reposición d e  g'astos d e  campañas sólo podrá hacerse a través 
de los partidos, movimientos u organizaciones adscritas a los grupüS 
o móvimientos sociales, según el caso. · 

Los partidos y movimientos políticos distribuirán los aportes esta"" 
tales entre los candidatos inscritos y el partido o ·movimiento, de 
conformidad con lo establecido en sus estatutos. 

· 
Los partidos y movimientos que concurran a las elecciones forman

do coaliciones determin.arán previamente la forma de distribución de 
los aportes estatales a la campaña. De lo contrario, perderán el derecho 
a la reposición est:;ital de gastos. 

1\RTICULO 14. Aportes de particulares. Los P:ártiqos, movimientos 
políticos y candidatos, al igual que las organizadones adscritas a grupos 
sociales que postulen ca,ndidatos, podrán recibir ayuda .o contrtbucfonoo 
económicas de personas naturales o jurídicas. 

·Ninguna persona podrá donarles en dinero o especie, más de diez. 
millón.es de pesos ($ 10.000.000) durante una -campaña. Para estos 
efectos, se .  entiende por campaña el lapso de seis meses anteriores a 
una elección. Las contribuciones, en dinero o en especie, ·que no exce
dan _ los l.ímites de la presente ley, tendrán el carácter de donación 
para efectos tributarios y se asimilarán · a las efectuadas por las · sociedades anónimas. · · . . 

Tampoco le sera permitido dqnat · en "totaf dúrante :urÚ débate elec- ';I'ampoco .le será- p_ermitido donar .éi1 to_tal durante l).na �ámpafía, 
toral, valores que sumados -superen la suma. ·cie treinta· millones de valo�·es 'que sumados �uperen la ·suma d;e treinta millones de · pesoo 
pesos ($ 30.Q00·.000); · . .  - . · 

· · -.,; · ,,. · · · · · " ($ .S0.000.000) . . · · 
: 

. Ningún candidato· a cargo·: de '.élección popular podrá · iirv:ei':tfr en . · . .�a,s cuantías ant�rio�és se reducirán a la mitad durant
-
e épocas 

lá respectiva 1campafí.a suma .que sobrepasé lao.'que -fij,e : el Consej o Na- distmtas a las campanas electorales. También constituyen aportes los 
cional Electoral,- ·bien séa de su propio peculio, · d«;!l de .su familia o - de · 'Pago;<; . que � t�rcero. hag�, dentro de los _ límites de_ est.a ley, para 
contribuciones de par-ticulares .. El-Consejo Na..cional-Elec.toralfij ai'á esta · ·cancelar obligaciones relacionadas con las actividades propias de .una 
suma .seis (6) meses antes de la elección.: Si no·Io.biciere, los consej eros campaña electoral, así no se hicieren a nombre del ·candidato 0 de loo 
incurrirán en causal .de mala conducta. - partidos; movimientos o entidades que los apoyen . .  

Las normas a que se refiere este artículo serán fij adas teniendo 
en cuenta los costos de las 1campañ&s, el censo -electoral de las éircuns- -
cripciones y la apropiación. que el Estado haga para reponer parcial
mente los ·gastos efectuaqos durante ellas. __ El candidato que infrinja esta disposición no podrá rectbir dineros 
prov:enientes de . fondos esta,.tales, sin . perjuicio . de las multas a que 
hubiere lugar'. de acuerdo con el literal a)_ del articulo 37 de la presente 
ley. -

· 

ARTICULO 15. Et�trega de las contribuciones. Las contr.i!buciones a 
un candidato determinado deberán ser entregadas al partido o al 
movimiento político al cual pertenezca. Tratándose de candidatos inde
pendientes, la donación le será entregada a la .persona j urídica que lo 

)'.'Tingúri. candidato a cargo de elección popular podrá invertir en 
la respectiva campaña suma que sobrepase· la que fij e el Consejo · 
Nacional Electoral, bien sea de su propio peculio, · del -de su familia o de 
cont:t;ibuciones de particulares. El Consejo Nacional Electoral fij ará 
esta suma al menos seis (6) meses antes de la elección. Si·no lo hiciere, 
los consej eros incurrirán en causal de mala conducta. · -

· Las normas a que se refiere este artículo serán ·fijadas ·teniendo · 
en cuenta los costos de las campañas, el cen·so eléctóral de las circi,ms

_cripciones y la apropiación que el Estado haga para repóner parcial
mente los gastos efectuados durante ellas. 

El candidato que infrinja esta disposición no podrá recibir dineros 
provenientes de fonc:Jos estatales, sin perjuicio de las multas ·a que 
hubiere lugar de acuerdo con el literal a) del artículo 39 de la presente 
ley. !Si hubiere resultado electo, el Consejo Nacional Electoral declarará, 
además, la pérdida de su investidura. 

Ningún funcionario público podrá hacer contribución a los partidos 
o movimientos, salvo que expresamente y en forma individual, sin 
mediar coacción de ninguna índole, manifiesten por escrito su voluntad 
de contribución. 

· 
ARTICULO 15. Entrega de las contribuciones. Las contribuciones 

a un candidato determinado deberán ser entregadas al partido o al 
movimiento politico al cual pertenezca .  Tratándose de candidatos 
independientes, la donación le será entregada a la persona j urídica que 
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esté , apoyando, con expresa indicación del nombre del candidato 
beneficiario. 

ARTICULO 16. Donacio.nes de las personas jurídicas. Toda dona
ción .que una persona jurídica realic.e a favor de· una campaña electo
r.al, deberá ·contar con aut01jzación expresa de l.as dos terceras partes 
de sus j untas -directivas o as.ambleas de aiccionistas o j unta de socios, 
según el caso. De ello se dej ará constancia en el acta resp.ectiva. 

. AR'I'.IPU:LO l 7. Uneas espú.iale.s de e.rédito. La Junta Pire_ctiva Q.el 
;Banco .de la Rep)1blica ordenará a lo.s b_ancos aibrir líneas especiales de 
crédito, cuando menos tres (3 )  m.eses antes de las elecciones, p_ara 
Presi.cte_nte y Congreso de la Repú:blica, .con el fin de otorgar créditos 
a los partidos y movimientos políticos que participen en la campaña, 
garantizados preferencialmente con la pignoración del ·der-echo resul
�ante -de la- reposición de gastos que hag'a el Estado de acuerdo con lo 

: pr-e�is,to -en -·el artículo 13 de la presente ley. 

TITULO ·v 

Publicidad . Y  reudición J}e cmmtas. 

ARTICULO 18. Informes ·p.úJ>ticos . . Los partidos y movimientos y 
,las personas. ,jurídicas que .apoyen. unos -y otros deber:án pr.esentar :ante 
el Consej o Na.ciona:l �leet0r.aU nfomnes públicos sobre : 

a) LGs ingresos y egresos anuaJes .del- pa<rt-ido o del movimiento 
antes .del 31 de enero _de ,cad_a. año� 

· 
b )  La destináción y ej ecución de los dineros públicos que les fueron 

asignados; 
c )  Los ingresos obtenidos -y los �astos re.alizado.s durante las cam

pañas. Este balance deberá ser presentado a más tardar un (l)  mes 
,después· del .conespondiente deba·te .ele.ctoraL 

PA'RAGIRAFO. To'dos estos ·informes serán publicados en un diario 
' 'de amplia circulación nacional,· después de haber sido revisados por el 
. Cons.ej o Nacional_ Electoral. 

�.R'J'lPUJ.,.O 19.  Candidatos in.depen.die:ntes. Lo.s candidatos inde
nendientes deberán presentar el balance en la oportunidad señalada 
�n el literal c) del artículo anterior. 

AETICULO 20: :Se.ndjdón de . c..u�ntas. -En .las rendiciones de .cuentas 
. •lSe consigna.i.:án p.or lo ro.enos l.as si_gui.entes cat.egorias de ingxe,sos : 

a) Contribución de Jos miembros ; 
b} Donacione,s ;  
c)  Rendimientos d e  -las inversiones ; 

d) Rendicientos netos de actos públicos, .de Ja .distribu.'c.ió.n .de 
. tol:letos, insignias, publicaciones y cualquier otra actividad lucrativa 
del p artido o m.ovim.ierito. 

e) Créditos; 
f) Ayudas .en .espe.cie ; y 
g) Dinerns públicas . 

. PARAGRA-FO. A los informes se anexará una li_sta de do:n.acio.nes 
y créditos, en .la cual deberá relacionarse, con indicación del importe 
.en .ca.da caso y del ·nombre de la p.ersona, las donaeiones y 10s créciitos 
,que s,uper.en 'la .:Suma que .fij e .e1 .eonsej.o Nacional Elec,toral. 

Los partidos y los movimientos deberán llevar una lista de dona
·cio.n.es· y er.é.ditos .c.on. la dire.edón y .el -teléfono de lM ·personas eorres

. pondientes, lla ,eua:l sólo .podrá ser r.evi.sada -por .el Consejo Naeional 
. iEJec:tp.r.al· paxa ver.Uic.ar el .. cumplimiento .de las no-r-mas establecidas 

e.n �la presente ley, · 
ARTICULO 2L _Cl:JSes d� gastos. i.En las .rend;i..cion.es de cuenW.S ,se 

consignarán por lo menos· las si_guientes clases O.e gastos : 
.a.) O:astos de ..adroini..st.r.a.ción ; � · 
b) O-ast.os 9,e ·ofi�!n� JI ad9aisic;i.-0n.es.; 
c.) Inversiones .en· mat.erial·-para ·e1 trabaj o ·público del partido o 

del moV:imiento, 'incluyendo publieaciones·; 

d )  Actos públicos ; 
e) Servi eio de tran�porte; 
f) Ayu.Q.a,<; a lo.s miembr.os .o _,c·andidatos; 
g) Gastos de capacitadón e ·in-v.estigaeión polítiea ; 
h) Gastos j :u.dicia'les y de r,endieión .de cuentas; 
i ) Gastos de propaga;nda política ; 
j ) -Cancelación .de .c.rM.itos ;  y 
k) Aquellos otros gastos qu e _sobr.epas.en fa suma que ;fije el Conse

j o  Nacional Elect.or,al. 

TI'.I'ULO VI 

De la publicidad, la propaganda y las encuestas . políticas. 

.ARTICULO -22 . UtiHza.dón .de 1c.s medios .d.e .comuni.c.ación. Los 
partidos, movi:miento,s y candida.t.oJ> a .carg;os .de elección popular podrán 

lo esté apoyando, con expresa indicación del nombre del candidato 
beneficiario. 

ARI'ICU.LO 16. Don::i.ciones qe las per.so.na.s j uridic_as. T,o.(ia Q.on.a
cióti .gue una pe.rsima j ur_idica ¡·.eaJi.ce a ;fav,or él.e �ma cH-m:r;>.aJ.1a eJecto;ral, 
det.ercá. -contar ,e.cm .aµ.tori9.acJón ex_pr,esa ,Q..e la, mjt;:i.d JJJ..á9 :uno .µe J9s 
mi�moros d.e la j unta dir,ectiva o de Ja ,asamol�a g,ener:al de accionJst:as 
o j unta de socios, seg.ún el caso. De ello se defará constancia @JJ. :el 
acta respectiva . 

l\R'J'ICULO 17. J,f.ueas ,e.sy,eciafos d.e ,crtmw. L.a J:u_nta Pire.ctiva 
.del B.anc_o .{le la B,t)públlca .ord�.n_ará �a los b_anco,s .abri.r .UJ.J..eas ellPe,cJ:aJes 
de crédito, cuando menos tres (3 )  meses antes de las e.le..ccwn·e.s, ,_paj_·a 
Presidente y Congreso de la República, con el fin i:le otorgar créditos 
a los partidos y movimientos políticos que participen en la .campaña, 
_garantizados ·prefer.enciaimente ·cim l::¡, pigri0rneión del derec;ho ·r.esul
tante 'de la repo�e-ión de _gast0.s gue ·haga �l 'E1Stado de acuerdo con 
lo previsto el) ,ef artículo 1'3 .de ia presente ¡e-y. 

TITULO V 

.J:>uJ>Ucidad y :J:enc:Iie�.ón ·de ��®ti.tas. 
ARTIWLO 18. •Infol'm;es púbHeos. Los �m-tidos, movímie;nttiá>·:Y tas 

orga:n.iZt::i1ciones ·adscrita..s a los gt't1pos ·o m.G'Vimientos -soeia1es -a.. ]0�41úe 
alude esta ley y las persona� ·j'tll·idieas que'fos apoyen ·debenin 'l'>i·��en
tar ante el Consej o Nacional Electoral informes públicos sobre : 

a) · 'Los ·ingresos y egresos an·ua'le.s -del t>.aí't-jdo o ·dei mo�vJmi:!<l11to 
antes clel 31 de ·enero de eada afio� _ 

- - · - · · 
b) La destinación y ej ecución de los dineros públicos que les .fu-ernn 

asignados ; 
c) Los ingresos obtenidos y los gastos realizados durante las ·cam

pañas. :Este balance deberá ser presentado a .m� t_ar'°_::¡,r un ( l )  mes 
después del corresp0ndiente debate e1eetoral. 

· 
P.AR.AG.RAFO. ·'.I'o.d.o.s e.st.oll inJm:me.S .!'ler,án p:UbJic;;i.d.os en J:m -�J.o 

de amplia circula.ciólJ. n.ac.ional, .ae.sp:u.é..s ct_e haber .;:;,ido - ;r-evJs.a.do..s ¡p.or 
el Consejo Nacional Electoral. · 

ARTJCJJL.O .19. ,r,�u.,di(J.at�s iJ.td..ep(>JJ.ili�ni!ts� .L..os c.aJJ.dJct..a1'.os j�'.!J.e
pendientes deberán p.r@sent:ar tel b.alan.e...e �n �.a . o-poJ.'ltmi.d.a..d .sen.a�a 
en el liter.a,l e) del g.rt.ícul..o aJJt.er.ior .. 

ARTICULO 20.  ·:Rendfoión,de -0uenta.s. En Qas rendiciones ·d.e eu:C,Rtas 
se consignarán por lo menos las siguie�1t.es eategoüas .cl.e ing'1-esos: - .. 

a) Contribución de los miembros ; 
_b) Donacfones·; 
c) Rendimientos de las inv,exsioJ.1es; 
d) Ren.dimientos netOs de actos públicos, de la dist1:ibución de 

folletos, insign_ias, pu:!Jitc.acJ.o:nes. y �\J.aJqp_i.er ptr,a .a..ctjvld.ad Lucrativa 
del partido o ·mov;i_nütmt_o; 

e) CrMit.o.s ; 
f) Ayudas en especie valoradas a su precio come¡-.eia'l� y 
g) Dineros públicos. 
PARAGRAFO. A los informes se anexará una lis.ta de donaciones 

y créditps, �n la cual. d_eberá relacio;.1a:i;,s.e, con )ndJcación Q�J .in;J:porte 
-en c·a?á caso ·y dei n9mbre de la _persona, 'l::i..s don,�c-iories y :los crM_itps 
que superen fa s·uma que ·fij e ·  el Consej o Nacional -:EWs:i.or.a.t 

. Los _partidos y Jos mov.lmientos ,debe_rán _lle;vsi.r .U'® Jist..a_ J:J.e ,<;1.0na
cfones ·y c.réctito,,s _con ta �H;recc1ón . .Y e'l 1_;eief.ono. lle m� pe;rfü),;lJ,.'cl.S �9U�.s
·pondL-erytes, la e:u::i,1 _ _ sólo _podti ·se1· l·�vjs_ada _ _por . .e;J. <Cpns.�tl;,.o :N�:i.'9nal 
'Ele�toral p�r-a ·Y�dficar ej e:umpl:ím.Jel.1-to ge las .norm::¡;s ;e,s-t.at>�cjfl,,as 
en 'la prese-nte ·�l�y. · · · · 

AR'L'ICULO 21. _Clases de g:Mt9§, :En ·l� t"·e�ew.:a.es '.M .�iU�:IJ.\tJ.l;:!ii -:Se 
,1:<onsignarári ;p.or. :lo .meno . .s -la..5 síg:i.u�nW:$ -ela.s.es .� ,��;- .. ; ._ . .  .-

-�� -O;asms ,,ct� ;:aidmin.wtit"u.i®..:; 
b) Gastos de ofieina _y ·ajiqu'isiei�es·; 
c)  Inversiones en :µiaterial para el tra;baj o público del partido o -

del movimiento, incluyendo publicaciones ; 
d) Actos públi�os; 

,e) s.er,:v;i.cLo d.e ,ti:a:niS_p,.o-.rw ; 
f.) G:astos .de .ca.pa.eitaeióJ'!l. .e ü1l\1.estig-ae:i.ón poUítiea·; -
g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas ; 
h )  Gastos de propaganda política; 
i) Cancelación de créditos ;  y 
j )  Aquellos otros gastos que sobrepasen la s uma que fij e el Consejo 
Nacional Electoral. 

TITULO VI _ 

De la publicidad, la propaganda y las encuestas J_mlit;icas. 

ARTICULO 22. Utilización ,de .fos medios ·de .comunicación.. L0s pa-r
tidos, movimientos y .carrclidatos a .earg.os ,dB ,e:J..ección popular peü'l.'·án 
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hacer divulgación política y propaganda electoral por los medios de 
comuni·cación, en los términos de la presente ley. 

ARTICULO 23. Divulgación política. Entiéndese por divulgación 
política la que con carácter institucional reaUcen los partidos, movi
mientos y candidatos, con el fin de difundir y promover los principios, 
programas y realizaciones de los partidos y movimientos, así como sus 
políticas frente· a los diver,sos asuntos de interés nacional. Mediante 
este tipo de publicidad no se podrá buscar ·apoyo electoral para los 
partidos o movimientos, ni para los candidatos, ni utilizar imágenes, 
símbolos o sonidos propios de las campañas que adelanten aspirantes 
a cargos de elección popular. La divulgación así definida podrá reali
zarse en cualquier tiempo. 

ARTICULO 2 4. Propaganda electoral. Entiéndese por propaganda 
electoral la que realicen los partidos, los movimientos políticos y los 
candidatos a cargos de elección popular y las persona><i j urídicas que los 
apoyen, con el fin de obtener apoyo electoral. 

Dicha propaganda no podrá contener mensaj es alusivos a otros 
candidatos o que inviten a abstenerse de votar por otro partido o 
movimiento político . 

Esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizarse 
durante los tres ( 3 )  meses anteriores a la fecha de las elecciones. 

ARTICULO 25. Acceso a los medios de comunicación social de:l 
Estado. Los partidos y movimientos políticos tendrán derecho a acceder 
a los medios de comunicación social del estado de la siguiente manera : 

1 .  En forma permanente, para programas institucionales de divul
gación política. 

2 .  Dentro de los treinta ( 3 0 )  días anteriores a la elección presi
q.encial para que sus candidatos expongan sus tesis y programas. 

Si resultare necesaria la segunda vuelta, de acuerdo con el artículo 
190 C.N., se les otorgará espacios a los candidatos con la misma finali
dad. Por petición conjunta de los candidatos tendrán derecho a realizar 
dos debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sobre los temas 
que ellos señalen en la petición. 

3 .  Dentro de los treinta (30)  días anteriores a la elección de 
Congreso de la República, para realizar propaganda electoral en favor 
de sus candidatos. 

El Consej o Nacional electoral, previo concepto del Consej o Nacional 
de Televisión o el organismo que haga sus veces, establecerá el número 
y dura·ción de los espacios indicados atrás y reglamentará }a utilización 
de los mismos, en forma que se garantic e  el respeto a lars instituciones 
y a la honra de las personas. 

Para la distribución de los espacios a que se refiere el numeml 1 de 
este artículo se tendrá en · cuénta la representación que tengan los 
partidos o movi.mien tos en el Congreso de la República. 

El pago por utilización de los espacios se hará con cargo al Presu
puesto General de la Nación, para lo cual se apropiarán anualmente 
las partidas necesarias, las cuales formarán parte del fondo de que 
trata el artículo 12 de esta ley. 

PARAGR·AFO. Los. candidatos independientes tendrán derecho a 
los espacios de que trata el numeral 2 de este artículo. 

ARTICULO 26. Propaganda electoral contratada. Los concesiona
rios de los espacios de televisión podrán contratar propaganda electoral 
dentro de los treinta (30)  días anteriores a la elección presidencial, 
con los partidos, movimientos o candidatos independientes. · · El Consej.o Nacional de Televisión o el organismo que haga sus 
veces determinará el tiempo y los espacios en ·los cuales los concesio
narios pueden emitir dicha propaganda. 

. ARTICULO 27. Garantías en la información. Los concesionarios 
de los noticieros y los espacios de opinión en televisión, durante la 
campaña electoral, deberán garantizar el pluralismo, el equilibrio in
formativo y la ímparcialidad. 

Los concesíonarios de espacios distintos a los mencionados no 
podrán, en ningún caso, presentar a candidatos a cargos de elección 
popular durarrte la época de la campaña. 

ARTICULO 28. Uso de servicio de la radio privada y los periódicos. 
Los concesionarios para la prestación de servicio de radiodifusión sono
ra Y los periódicos que acepten publicidad políttca pagada lo harán 
en condiciones de igualdad a todos los partidos, movimientds y candi
datos que lo soliciten. 

hacer divulgación política y P-ropaganda electoral por los medios de 
comunicación, en los términos de la presente ley. 

ARTICULO 23. Divulgación política. Entiéndese por divulgación 
política l_a que con carácter institucional realicen los partidos, m ovi
mientos y candidatos, c on el fin de difundir y promover los principios, 
programas y realizaciones de los p artidos y movimientos, así como sus 
políticas frente a los diversos asuntos de interés nacional. Mediante 
este tipo de publicidad no se podrá buscar apoyo electoral para lo.s 
partidos o movimientos, ni para los c andidatos, ni utilizar imágenes, 
símbolos o sonidos propios de las campañas que adelanten aspirantes 
a cargos de elección popular. La divulgación así definida podrá rea.Jj
zarse en cualquier tiempo. 

ARTICULO 2 4. Propaganda electoral. Entiéndese por propaganoa 
electoral· la que realicen los partidos, los movimientos políticos y Ioo. 
candidatos a cargos a elección popular y las personas j urídicas qu�1 
los apoyen, con fin de obtener apoyo electoral. 

Dicha propaganda no podrá contener mensaj es alusivos a ot.roo 
candidatos o que inviten a abstenerse de votar por otro partido o 
movimiento político. 

Esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizarse 
durante los tres ( 3 )  meses anteriores a la fecha de las elecciones . 

ARTICULO 25. Acceso a los medios de comunicación social dlieil 
Estado. Los partidos y movimientos políticos con personería j urídica 
,tendrán derecho a acceder gratuitamente a los medios de comunica
ción social del Estado de la siguiente manera : 

l. En forma permanente, para programas institucionales de divul
gación política. 

2 .  Dentro de los treinta (30)  días anteriores a la elección presl
dencial para que sus candidatos expongan sus tesis y progrnmas. 

Si resultare necesaria la segunda vuelta, de acuerdo con el artículo 
190 C.P., se les otorgará espacios a los candidatos con la misma fina
lidad. Por petición conjunta de los can didatos tendrán der.echo a 
realizar dos debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sobre los 
temas que ellos señalen en la petición. 

3 .  Dentro de los treinta ( 3 0 )  días anteriores a la elección de 
Congreso de la República, para realizar propaganda electoral en favor 
de sus candidatos. 

.El Consej o Nacional Electoral, previo concepto del Consej o Nacio
nal de Televisión o el organismo que haga sus veces, establecerá eil 
número y duración de los espacios indicados atrás y reglamentará fa 
utilización de los mismos, en forma que se garantice el . respeto a las 
instituciones y a la honra de las personas. 

Para la distribución de los espacios a que se refiere el numeral 1 
de este ar.tículo se tendrá en cuenta la representación que tengan loo 
partidos o movimientos en la Cámara de Representantes. A los can
didatos debidamente inscritos por partidos o movimientos sin perso
nería j urídica, por m ovimientos sociales o por grupos significativos de 
ciudadanos, se les concederá participación no superior al 20% de los 
espacios en los medios de comunicación social del Estado. 

El pago por utilización de los espacios se hará con cargo al Presu
puesto General de la Nación, para lo cual se apropiarán anualmente 
las partidas necesarias, las cuales formarán parte del fondo de que 
trata el artículo 12 de esta ley. 

PARAGRAFO. Los candidatos debidamente inscritos por partidos 
o movimientos sin personería j urídica, por movimientos sociales o por 
grupos , significativos de ciudadanos tendrán derecho a los espacios 
de que trata el numeral 2 de este artículo. 

ARTICULO 26 . Propaganda electoral contratada. Los concesiona
rios de los espacios de televisión podrán contratar propaganda electo
ral dentro de los treinta (30)  días anteriores a la elección presi.dencial 
con los partidos, movimientos o candidatos independientes. 

' 

El Consejo Nacional de Televisión o el organismo que haga sus 
veces determinará el tiempo y los espacios en los cuales los concesio
narios pueden emitir dicha propaganda . 

ARTICULO 27. Garantías en la información. Los concesionarios ele 
los noticieros y los espacios de opinión en televisión durante la cam
paña electoral, deberán garantizar el pluralismo, el equilibrio infor
matjvo y la imparcialidad. 

Los concesionarios de espacios distintos a los mencionados no 
podrán, en ningún caso, presentar a candidatos a cargos de elección 
popular, durante la· época de la campaña. 

ARTICULO 28. Uso de servicio de la radi.o privada y los periódiccr»s. 
Los concesionarios para la prestación de servicio de radiodifusión sono
ra Y los periódicos que acepten publicidad política pagada, la harán 
en condiciones de igualdad a todos los partidos, movimientos y can
didatos que lo soliciten. 

Los concesionarios de las frecuencias de radio durante los sesenta 
(60) días anteriores al correspondiente-debate electoral están en la 
obligación de pasar propag·anda política a una tarifa 

'
inferior a ),CJ, 

mttad de la comerci al que rij a en los seis ( 6 )  meses anteriores a la 
fecha del mismo debate. · 
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ARTICULO 29. Propaganda en espacios públicos. Corresponde a los 
concejos regular la forma, característica, lugares y condicioÍ1.es para la 
fij ación de carteles, pasacalles, afiches y vallas destinadas a difundir 
propaganda electoral, a fin de garantizar el acceso equitativo de los 
partidos y movimientos, agrupaciones y candidatos a la utilización de 
estos medios, en armonía con el derecho de la comunidad a disfruta.e 
del uso del espacio público y a la preservación de la estética. 

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fij ar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité integrado 
por representantes de diferentes partidos, movimi.entos o grupos polí
ticos que participen en la elección a fin de asegurar una equitativa 
distribución. 

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin autorización 
del dueño. 

El Alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos,· movimientos y ,candidatos que hubieren 
realizado propaganda en espacios públicos no autorizados, que los res
tablezcan . al estado en que se encontraban antes del us0 indebido, sin 
perj uicio de· la sanción que imponga el Consej o Nacional Electoral. 
Igualmente, podrá exigir que se garantice plenamente el cumplimiento 
de esta obligación antes de conceder las respectivas autorizaciones. 

Transcurrido el debate electoral, los partidos, movimientos y candi
datos deberán retirar las vallas, afiches, carteles y pasacalles y resta
blecer los sitios utilizados dej ándolos en el estado en que se encon
traban. 

·El incumplimiento de esta norma, acarreará la pérdida total o 
parcial del derecho de réembolso de los gastos electorales de que trata 
esta ley, sanción que impondrá el Consej o Nacional Electoral de con
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 37 de la presente 
ley para lo cual se garantizará en todo caso el derecho de defensa. 

ARTICULO 30. De la propaganda y de las encuestas. Toda encuesta 
de opinión de carácter electoral al ser publicada o difundida, tendrá 
que serlo en su totalidad y deberá indicar expresamente la persona 
natural o j urídica que la realizó y la encomendó, la fuente de su finan
ciación, el tipo y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos a 
los que se refiere, el área y la fecha o período de tiempo en que se 
realizó y el margen de error calculado. 

Durante los treinta (30)  días anteriores a una elección, ningún 
medio de comunicación social podrá difundir encuestas de opinión ·que 
muestren el grado de apoyo ciudadano a los candidatos o prevean el 
resultado de la elección. 

El día de las elecciones, los medios de comunicación no podrán di
vulgar proyecciones con fundamento en los datos -recfüidos, ni di.fundir 
resultados- de encuesta.s sobre la forma como las personas decidieron 
su voto o con base en las declaraciones tomadas a los electores sobre la . 
forma como piensan votar o han votado el día de las elecciones. 

El Consej o Nacional Electoral ej e11cerá especial vigilancia sobr·e las 
entidades o personas que realicen profesionalmente esta actividad, 
cuando se trate exclusivamente de encuestas sobre partidos, movimien
tos candidatos o grado de apoyo a los mismos, para que las preguntas 
al público no sean formuladas de tal forma que induzcan una respuesta 
determinada. 

TITULO VII 

De la oposición. 

ARTICULO 3 1 .  Definición. La oposición es un derecho de todos los 
ciudadanos y en especial de los partidos y movimientos políticos que 
no participen en el Gobierno, para ej ercer libremente la función crítica 
frente a éste y plantear y desarrollar alternativas políticas. 

A'RTICULO 32. Acceso a Ja información y documentación oficiales. 
Salvo asuntos sometidos a reserva legal o constitucional, los partidos y 

De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar cons
tancia escrita y se tendrá como donación al respectivo partido movi
miento o candidato, para lo cual se estimará su valor con base

' 
en las 

tarifas cobradas a otros pa1�tidos o personas. 
Estas disposiciones regirán igualmente para los concesionari.os 

privados de espacios de televisión y, en general, para todas las moda
lidades de televisión .legalmente autorizadas ·en el país. 

ARTI�ULO 29. Propaganda en espacios públicos. Corresponde a 
los conceJ os regular la forma, característica, lugares y condiciones 
para la fij ación de carteles, pasacalles, afiches y vallas destinadas a 
difundir propaganda electoral, a fi.n de garantizar el acceso equitativo 
de los partidos y movimientos, agrupaciones y candidatos a la utiliza
ción de estos medios, en armonía con el derecho de la comunidad a 
disfrutar del uso del espacio público y a la presel'Vación de la -estética. 
También podrán, con los mismos fines, limitar el número .de vallas 
afiches y elementos publicitarios destinados a difundir propagand� 
electoral. 

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados ,para fij.ar esta 
clase de propagand'.1, previa c onsulta con un comité integrado ppr 
representantes de diferentes partidos, movimientos o grupos políticos 
que participen en la elección a fin de asegurar una equitativa distr'i
bnción. 

Los partidos, movimientos o grupos p olíticos no podrán utilizar 
bien.es privados p ara ·desplegar este tipo de ·,prnp�ganda sin autoriza-
·ción del -dueño. 

· 
El aiJ.calde como prim.:era autoridad <le pollcJa pod:rá ·exéig-ir a :i:os 

representantes de los partidos, movimientos y candidatos que hubieren 
realizado pro,pagarn,Q.a .en ·espacios .!)ú.blicas .n0 . .autor.izados, que los 
restablezcan al estado en que se encontraban antes del ·us0 i,n:debi'do 
sin perj uicio de la sanción que imponga el Consej o Nacional ElectoraL .-- - -
Igualmente, podra exigir que se garantice plenamente el cumplimiento · 
de esta oh-ligación antes de conceder las respectivas autorizaciones. 

· 
.Transcurrido el debate electoral, los p artidos, movimientos y can

didatos deberán retirar las vallas, a'íiches, carte'les y pasacalles y resta
blecer los sitios utilizados dejándolos en el estado en que se encon-
traban. 

· 
El incumplimiento de esta norma, acarr,eará la pérdida total o par

cial del derecho de r eemibolso de los gastos ele1::tor.ales de que tra.ta 
esta ley, sanción ·que impondrá el Consej o Nacional Electoral de con
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 39 de ·1a presente 
ley p ara lo cual se .garantizará en todo caso el .dei,echo de def.ensa. · 

ARTI!CULO 30. De .Ja prc;pa.ganda y de las encuestas. Toda ericuesta 
de opintón de carácter electoral al ser publicada o difundida, ten.drá 
que serlo en su totalidad y deberá infücar .expresamente la persona 
natural o j urídica que la realizó y la encomendó, la fuente de su finaú
ciación, el tipo y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos a 

·1os que se refiere, el áre a  y la fecha o período de tiempo en que se 
realizó y el margen de error calculado . 

Durante los treinta ( 30) días anteriores a una elección, ningún 
medio de comunicación social podrá difundir encuestas de opinión 
que muestren el grado de apoyo ciudadano a los candidatos o prevean 
el resultado de la elección. 

El día de las -elecciones, l os inedias de 'Comunkación no podrán 
divulgar proyecciones -.con fundamento en los ·datos recibidos, ni difun
dir resultados de encuestas sobre la forma como las personas decidieron 
su voto o con base en las declaraciones ctomadas ·a los electores sobre 
la forma como piensan votar o han votado el día de las ·elecciones. 

El Consej o Nacional Electoral ej ercerá especial vigilancia sobre las 
entidades o personas que realicen profesionalmente esta actividad, 
cuando se trate exclusivamente ·de encuestas sobre partidos, movimien
tos, c andidatos o gra·do de apoyo a los mismos, -para que· las preguntas 
al público no sean 'Dormulada.s de tal forma que üi:duzcan una respues-ta 
determinada. 

ART:VCULO 31 .  Franquicia. ¡wstal. Los partidos o movimientos polí
ticos ,con personería j urídica gozarán ,de franquicia postal durante los 
tres meses que precedan a cualquier elecdón popular, para enviar por 
los correos nacionales impresos hasta de cincuenta ( 50)  gramos ca-da 
uno, en número i gual al que par.a cada debate señale el Consej o Na
cional Electoral. La Nación reconocerá a la .Administración Postal 
Nacional el costo en que ésta incm-ra por razón. de la franquicia así 
dispuesta. 

TITULO VII 

De fa oposición. 

ARTICULO 32.  Definición. La oposición es un derecho de los'-parti
dos y movimientos .políticos que no par.ti:ci'V)en --en el Gobierno, para 
ej ercer libremente la función crítica frente a ·é.ste y plantear y des
arrollar alternativas ;políticas. El derecho de oposición reglamentado 
en esta ley tiene vigencia tanto frente al Gobierno Nacional, como 
frente a las administraciones departamentales, distritales y munici
pales. 

ARTICULO 33.  Acceso a la fünformación y dG�!lmentación oficiales. 
Salvo asuntos sometidos a reserva legal o constitucional, los partidos y 
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m ovimientos poiíticos que no participen en el Gobierno tendrán dere
cho a que se les facilite, en forma preferencial y con celeridad, la infor
mación y documentación oficiales. 

El funcionario oficial que omita el cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo, incurrirá en causal de mala conducta. 

ART'.I!CULO 33. Acceso a los níedios cte comunicación del Estado. 
Los partidos y m ovimientos políticos que no participen en el gobierno, 
tendrán derecho al uso d'e los medios de comunicación social del Estado 
de acuerdo con la representación obtenida para Congreso inmediata
mente anterior y d'e conformidad ·con 10 establecidc:i en la presente ley. 

ARTICULO 34. Réplica. Los partidos y movimientos polfücos que 
no participen en el gobierno tendrán derecho. de réplica en los m

.
edios 

de comuni:cación del EStado, frente a tergiversaciones graves y ev1den
tes: o ataili]iues púb-li'cos. proferidos por los alt0s funcionarios del Gobier170 
Nacional, cuando. utilicen el derecho de acceso a los canales de t el'ev1-
sión a;. qae se refiere el artículo 7.9 de la Ley 1!4 de 1 991. 

En tales .casos el partido· 0 movimiento interesado en ej ercer este 
derecho; p0drá re;poi:i:d'er en forma op9rtuna, y ·con tiempo y espacio 
iguales al. que suse·i.tó· SlT ej-erc:iie:io, según lo 0crdene · el Gonsej o Nacional 
E�ectornl a las autoridades correspondientes. 

. � ARTICULO· 3.5, Partici).lación en los. ol'ganismos electorales. Dos 
puestos en el Consej o·  Naci0nal Electoral serán reservad0s para los 
partidos o· movimientms po_liticos que n0' participen en e} gobie1·no Y 
cuyas v:otac.iones sean las mayores pero que no alcancen para obtener 
posición por derech0 propio en este organismo. Los partidos Y movi
:mient0s que así obtuv.ielien puesto en el Consej o Nacional Electo1ml. Ji..o 
mantendrán en tanto no tengan representación en el gobiern0. De lo 
cg.ntrario el puesto serái ocupad0 p0r el pa1·tido o movimiento que le 
siga en votos y q:ue cauezca de participac-ión en el gobierno. 

TITULO VIII 

D e  la vigifancia, control y administración. 

ARTICULO 36. Informe de labores. El Consej o Nacional Electoral 
presentará anualmente al Congreso de la República un il.i.forme de 
iabores. 

ARTICULO 37. Femlo Nacional de Financiación de Partidos Y: 
campañas Electorales. Créase el · Fondo Nacional de Financiación de 
P.arti'dos y Campañas Electorales, sin personería j urídica, como siste
ma. especial de cuentas adscrito al Consej o Nacional Electoral:. 

. El patrimonio del fondo estará integrado con los recursos que 
asigne el Estado para la financiación de los partidos, de los movi
mientos o• de las campañas electorales, y por las demás sumas previstas 
en la presente ley. 

La administración del fondo será competencia del Consej o Na
cional Electoral y la ordenac-ión del .gasto· eornesponderái al Registrador 
Nacional del Estado Civil. 

ARTICULO 38. Funciones del Consejo Nacional Electoral. El Con
sej o Nacional Electoral tendrá las siguientes · funciones además de 
las que le confiere el Código Electoral y la legisración vigent e :  

· a) Adelantar investigacíones · administrativas para verificar el 
estricto cumplimiento de las normas contenidas · en la presente ley y 
sºancionar a los partidos, movimientos y candidatos con multas cuyo 
valor no será inferior a dos. rnillones de pesos ($ 2 .  000 . 000) , ni superior 
a veinte millones de pesos ( $ 20 . 000 . 000 ) ,  según la gravedad de la falta 
cometida. 

. Las violaciones atribuibles a otras p ersonas serán sancionadas 
con mu�tas aplicables dentro. de los límites aquí esta.blecidos. Para la 
imposición de estas sanciones el Consej,o formulará ca1·gos y el incul
pado dispondrá de un plazo de quince días para. responderlos. 

En ej ercicio de la función de vigilancia atrib.u.ida por esta ley, el 
Consej o Nacional Electoral podrá constituir tribunales o comisiones de 
garantía& o vigilancia, ordenar y practicar pruebas, revisar libros y 
documentos públicos y privados e fospeccionar la contabilidad de las 
énti!dades financieras ; 

b) Citar personas para que rindan testimonio y presenten infor
mes relacionados con el cumplimiento o ej ecución de las leyes men
cionadas; 

c) Emitir conceptos. interpretando las disposiciones legales men
cionadas, y 

d) Fij ar las cuantías a que se réfiere esta ley. . 
ARTICULO 39·. Reajustes. Los valores señalados en pesos en la 

presente ley se reaj ustarán de acuerdo con el aumento del índice de 
precios al consumidor certificado por el D epartamento Administrativo. 
Ñacional de Estadística, DANE. 

ARTICULO 40. La presente ley rige 8, partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que ie sean contrarias. 

movimientos políticos que no participen en el Gobierno tendrán derecho 
a que se les facilite, en forma preferencial y con celeridad, la informa
ción y documentación oficiales. 

El funcionario oficial que omita el cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo, incurrirá en causal de mala conducta. 

A'RTICULO 34 . Acceso a los medios de comunica.ción del Estado. Los 
partidos y movimientos políticos que no p articipen en el Gobierno, ten
drán derecho al uso de los medios de comunicación social del Estado 
de acuerdo ·con la representación obtenida en las elecciones para Cá
mara inmediatamente anteriores y de conformidad con lo establecido 
en la· presente ley. 

ARTICULO 35. Réplica. Los partidos y movimientos políticos que 
no participen en el Gobierno tendrán derecJ10 de réplica en los medios 
de comuni:cación del Estado, frente a tergiversaciones graves y evi
dentes o ataques públicos proferidos por el Presidente de la República, 
los Ministros o los Jefes de los Departamentos Administrativos. 

En tales casos, el partido o movimiento interesado en ej ercer este 
derecho, podrá responder en forma oportuna, y con tiempo, medio y 
espacio iguales al que suscitó su ej ercicio, según lo ordene el Consej o 
Nacional Electoral a las autoridades correspondientes. 

En el caso de las administraciones territoriales, procederá el dere
cho de réplica frente a similares tergiversaciones o ataques proferidos 
por el Jefe de la 1·espectiva. administración, los secretarios de Despacho · 
y los Directores o Gerentes de las respectivas entidades descentrali
zadas . 

ART]CULO 36. Participación en tos organismos electorales. Dos 
puestos en el_ Consejo Nacional Electoral serán reservados para los 
paL·tidos· y movimientos políticos que no participen en el Gobierno y 
cuyas v.otaciones sean las mayores pero que no alcancen para obtener 
posición por derecho propio en este organismo. Los partidos y movi
mient0s que así obtuvieren puesto- en el Consej o Nacional Electoral, 
lo mantendl'án en tanto no tengan repr.esentación en el Gobierno. De 
1"0 c0ntrat·io el puesto será ,ocl:lpado por el partido o movimiento que le 
siga en votos y que carezca de parti�ipación ·en el Gobierno. 

TITULO VIII 
De la vigilancia, control" y admhústración. 

ARTICULO 37. Informe de labores . .  El Consej o Nacional Electoral 
presentará anualmente al Congreso de la República . un informe d e  
labores. 

ARTI'CULO 38. Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Cam
pañas Electorales. Créase el Fondo Nacional de Financiación de Parti
dos y Campañas Electorales, sin personería j urídica, como sistema 
especial de cuentas adscrito al Consejo Nacional Electoral. 

El patrimonio del fondo estará integrado con los recursos que 
asigne el Estado para la financiación de los partidos, de los movimien
tos o de las campañas electorales, y por las demá.s sumas previstas en. 
la presente ley. 

· 
La administración del fondo será competencia del Consej o Nacio

nal Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador 
Nacional del Estado Civil. 

A:RT]CULO 3 9. Funciones del Consejo Nacional Electoral. El Consej o 
Nacional Erectora! tendrá las siguientes funciones además de las que 
. le confiere er Código Electoral y la legislación vigente : 

a) Adelantar investígaciones administrativas para verificar el 
estricto cumplimiento de las normas contenidas en la presente·  ley y 
sancionar a los partidos, movimientos y candidatos con multas cuyo 
valor no será inferior a dos millones de pesos ($ 2.000.000) ,  ni superior 
a veinte millones de pesos ($ 20.000.00ü) ,  según la gravedad de la falta 

cometida. 
Las violaciones atribuibles a otras personas serán sancionadas con 

multas aplicaibles dentro de los· límites aauí establecidos. Para la 
imposición d'e estas sanciones el Consej o formulará cargos y el incul
pado dispondrá de un plazo de quince días para responderlos. 

En ej.ercici0. de la ,función de vigilancia atribuida por esta ley, el 
Consej o Nacional Electoral p_odrá constituir tribunales o comisiones de 
garantías o vigilancia, ordenar y practicar pruebas, revisar libros y 
documentos públicos y pri.vad:os e inspeccionar la contabilidad de las 
entidades financieras ; 

b) Citar personas para que rindan testimonio y presenten informes 
relacionados con el cumplimiento o ej ecución de las leyes mencio-
nadas ; · 

c) Emitir conceptos interpretando las disposiciones legales men
cionadas ; y 

d) Fij ar las cuantías a que se refiere esta ley. 
A.1�'1'ICULO 40. Reajustes. Los valores señalados en pesos en la 

presente ley se rea}ustarál'.l anuahnente de acuerdo con el aumento del 
índice de precios al c onsumidor certificado por el Departamento Admi
nistrativo Nacional de EstacUstic� ( DANE ) . 

A'RTIC1J1LO 4 1 .  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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P R O Y E C T O S  D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 118 
DE 1992 CAl\'IARA 

JPOl' la cual se reconoce y reglamenta la 
profesión de agente de aduana. 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A : 

CAPITULO 1 

Campo de aplicación. · 

Artículo 19 Se reconoce la actividad del 
agente de aduana como una profesión la cual 
se puede acceder por una especialización .des
pués de haber obtenido un grado profesional 
universitario ; o bien, mediante el estudio 
d.irecto de las disposiciones que correspondan 
a ·  una carrera universitaria especializada. 

Artículo 29 'Es agente de aduana quien 
haya obtenido el correspondiente título pro
fesional conforme a una de las modalidades 
previstas en el artículo anterior y haya sido 
reconocido por el Estado para actuar en las 
operaciones de comercio exterior que controla 
la Aduana. 

Parágrafo. Así mismo podrán ser agentes 
·cte aduana las personas que a la vigencia de 
la . presente ley tengan la autorización para 
ejercer las funciones de agente de aduana, 
siempre que cumplan los otros requisitos que 
el Estado exige a los agentes universitarios. 

En este evento se deberá solicitar la ma
tricula dentro de los doce meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley, acreditándose 
el hecho de la inscripción, vigencia y desem
peño .de la actividad al tiempo. 

. Artículo 39 Con los derechos, obligaciones 
· y responsabili:dades que la ley establezca; el 

agente de aduana· ej erce su profesión como 
una persona natural, auxiliar de la función pú
blica aduanera, que previo encargo de terce
ros, se ocupa de asesorar en todos los aspectos 
del comercio exterior, adelantar y/o culminar 
trámites, operaciones y procesos de desadua
namiento, despacho, almacenamiento o trán
sito de mercancías y que puede como manda
tario concretar operaciones internacionales de 
comercio. 

CAPITULO 2 

Ejercicio de la profesión. 

Artículo 49 Para ej ercer la profesión de 
agente de aduana se deberán cumplir los si
guientes requisitos : 

a) Acreditar formación académica e · ido
neidad profesional mediante la presentación 
del respectivo título; 

· b) Estar domiciliado en el país ; 
c) Obtener la correspondiente matrícula 

profesional; 
d) �o estar inhabilitrudo por sanción algu

na derivada por el mal desempeño o ej ercicio 
de la profesión; 

e) Ser autorizado por el Ministerio de Co
mercio Exterior en la forma que establezcan 
los reglamentos. 

Artículo 59 Los agentes de aduana podrán 
ej ercer su profesión individualmente o aso
ciados, pero asumirán en todo caso la respon
sabilidad profesional correspondiente. 

Artículo 69 Baj o su responsabilidad, los 
.agentes de aduana podrán tener auxiliares 
que les coadyuven en su labor, debiendo estar 
inscritos ante la aduana en donde actúen. 

Parágrafo. Toda persona podrá realizar 
directamente o a través de su personal de nó
mina, el ·despacho de sus propias mercancías. 
Sin perjuicio de lo anterior nadie lo podrá 
hacer a nombre de terceros, sin que sea agente 
o1e aduana conforme a los términos de la pre
sente ley. 

CAPITULO 3 

Consejo Nacional Profesional. 

Artículo 79 Créase el Consej o Nacional de 
Agentes de Aduana adscritos al Ministerio �e 
Comercio Exterior encargado de la inspección 
y vigilancia de la profesión de agente de 
aduana. Este consej o estará integrado por : 

a) Un representante del Ministerio de Co
mercio Exterior nombrado directamente por 
el Ministro, quien lo presidirá; 

b) Dos (2)  representantes de los agentes 
de aduana designados por elección ·de candi
datos que al efecto postulen las organiza
ciones de agentes de aduana que existan · en 
el país con personería j urídica reconocida. La 
postulación se hará a través de lista (s) ela
borada(s) conj unta e independientemente por 
dichas organizaciones, debiendo contener, en 
cualquier modalidad, un mínimo de cinco 
nombres. 

Parágrafo. La Oficina de Control de la Di
rección General de Aduanas prestará su ma
yor concurso y colaboración al Conse1 o Na
cional y ej ercer-á su� funciones en tanto no 
se opongan a las asignadas al Consejo me-
diante la presente ley. 

· 
Artículo 89 El Consej o Nacional de Aduanas 

tendrá un Secretario Permanente y los demás· 
empleados que fuere necesario, serán de libre 
nombramiento y remoción del mismo Consej o. 

Artículo 99 El Consejo Nacional de Agentes 
de Aduana ej ercerá las siguientes ·funciones : 

a) Velar por el cumplimiento de la pre
sente ley y demás normas reglamentarias que 
se expidan al efecto ; 

b) Llevar el Registro Nacional de agentes 
de aduana; 

c) Expedir la matrícula profesional corres
pondiente ; 

d) Vigilar y ·controlar el ej ercicio de la 
profesión, conocer de las infracciones de la 
presente ley y al Código de Etica Profesional 
e imponer las sanciones a que haya lugar por 
tanto, en ej ercicio de esta función, conocerá 
sobre la cancelación o suspensión de matrícu
las profesionales ; 

e) Promover por quien corresponda, la ex
pedición y aprobación del respectivo C'ódigo 
de Etica Profesional; 

f) Asesorar a las universidades y est;:i.ble
cimientos educativos acerca de los requisitos 
académicos y currículum de estudios, con mi
ras a una óptima educación y formación 
profesional de los agentes de aduana; 

g·) Expedir su propio reglamento y estruc
turar su funcionamiento ; 

íh) Las demás que señal�n las leyes, los de
cretos reglamentarios y sus propios estatutos. 

Parágrafo. El Consejo Nacional de Agentes 
de Aduana para el eficaz desempeño de sus 
funciones, podrá contar con- la asesoría Y la 
asistencia de las organizaciones profesionales 
que oficialmente funcionan en el país, así 
como también de las organizaciones interna
cionales de agentes de aduana, cuando lo esti
me necesario. 

CAPITULO 4 

Ejercicio ilegal y deberes profesión. 

Articulo 10. Ej erce ilegalmente la profesión 
de agente de aduana quien : 

a) Sin el lleno de los requisitos exigidos por 
la presente ley y demás normas reglamenta
rias, realice actos propios de la profesión de 
agente de aduana; 

b) Mediante avisos, propaganda, anuncios 
o cualquier otra forma se presente como pro-
fesional sin que posea tal calidad, y 

· 
c) Actúe estando suspendida o cancelada 

su matrícula profesional de agente de aduana .. 

Artículo 11.  Son deberes profesionales del 
agente de aduana: / 

a) Conservar la dignidad y el decoro de la 
profesión; 

b) Obrar con lealtad y honradez frente a 
sus clientes; · 

c) Proceder lealmente con sus colegas ; 
d )  Atender con diligencia sus enc�rgos .pro

fesionales; 
e) Abstenerse de realizar .direct¡:¡. o por in

terpuesta persona, y en cualquier forma, ges
tiones encaminadas a desplazar o sustituir de 
manera desleal a un colega en gestión profe
sional de que éste se haya encargado; 

f) Respetar los honorarios profesionales fi
jados por el Consej o Nacional; 

g) Mantener durante las horas laborales 
permanentemente las oficinas abiertas al 
públJ.ico y atender en el lugar donde ejerza sus 
funciones; 

h) Procurar con la debida oportunidad, la 
provisión de fondos para el pago de los dere
chos e impuestos por parte de sus mandantes; 

i) Llevar los libros de control y archivos 
exigidos por la Aduana; 

j )  Mantener actualizados sus conocimientos 
en legislación y técnica aduanera y demás 
normas de comercio exterior ; 

k) Otorgar facilidades para e'l control adua
nero ; 

1) Responder civil, penal y/o administra
tivamente por la falta que cometa; 

m) Los que fij en las demás normas. 

CAPITULO 5 

Fal;tas. 

Artículo 12. Constituyen !faltas contra el 
ej ercicio de la profesión : . 

a) Vio'lar las ·tarifas sobre !honorarios pro-
fesionales ; 

' 

b) Ej ercer ilegalmente la profesión o con
travenir sus deberes profesionales; 

e) Incurrir en fraude o engaño re�::i,tivo al 
lleno de las formalidades o requisito¡¡ para la 
consecución de 'la matricula profesional; 

d) Violar el Código de Etica Profesional; 
e) Sustraerse por cualquier medio al cum

plimiento . de las sanciones que se le impon
gan; 

f) No rendir oportunamente al cliente las 
cuentas de su gestión; 

g) Intervenir en gestión, trámite u opera
ción aduanera sin estar lega'lmente autorizado 
para ello ; 

h) Apropiarse indebidamente de documen
tos o mercancías que se encuentren bajo la 
responsabilidad de la autoridad aduanera; 

i) Incumplir las obligaciones · impuestas 
por la LegislaCión Ac::luanera; 

j )  Las que sean consideradas como tales 
por 'leyes y normas especiales o reglamenta
rias sobre la materia. 

CAPITULO 6 

Sanciones y procedimiento. 

Artículo 13.  Además de las sanciones civiles 
y penales a que haya lugar, las personas que 
en ej ercicio de la profesión de agente de 
aduana infrinj an las disposiciones de la pre
sente ley o las normas especiales y reglamen
tarias sobre la materia, se harán acreedoras 
a las siguientes sanciones : 

a) Amonesta.ción pública; 
b) Multa hasta de 25 veces el salrio minimo 

legal mensual, pagadera al Tesoro Nacional ;1 
c) Suspensión de la. matrícula, consiiStente 

en la prohibición de ej ercer la profesión por· 
un término no inferior a un ·mes ni superio1• 
a un año ; 
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id'} Cancelación de la: matrícula prohibién
dose def'irrttivamenté' el ejercicio de la profe� 
sión. 

Artículo 14. Para determinar la gravedad 
de fa falta, y la sa:n:ciÓlíf aplka:bte se tertdrán 
en étienta los sigtlien:.tes· efitefios : 

a) óitc'ünstancía:s· y mcJdalída:des del hecho'; 
b) Motivo.;; deterrtihiánte:s y antecedentes 

per.scnaJ;es y pYoJes1ortaie'S de'l tn:f.t·actor ; - e) Co11ctrnen:cia dé' í:rr:firaécicme.s a la le� 
gisra:ciótl �rnuatrera, á ll't presente ley y demás 
normas q1rn la reglamenteni modifiquen o 
adicionen: 

. d)  C(mies-ión oportuna. de la infracción. 
Artículo 15. I.,8>s sanciones disciplinarias se 

anotarán en el Regístro Nacíonal de Agentes 
de Aduá'.na que Heve el Co'Mefo Na:cional co11-
fcJtn1e al. litetal b) . á:fticuicJ 14 de la ptesetrte' 
ley'. ÉstM, así mismó, se comunica1·{i;n á'. la 
.Dfr'ección �aciortal de .Aduanas. 

Artículo 16. De oficio o a petición ·de parte, 
irríefada la inv-estíga:cíó'ñ corr·esJ:jondiente el 
Consej o procederá a fo'l'mufat pdl' escrito ló's 
carg:os que pesen contra la persona vinculada 
a. la inrve.stigación, para que· dentro de un 
término ·de diez. días hábiles,. contado a par
ti.r de la notificación del pliego de c a1:gos, 
rinda o presente por esc1ito sus descargos y 
solicite o apm;te las pruebas que pretenda ha
cer valer . . 

. Transcurrido el térmíno anterior·, el Conse
j9 analizará los descargos y ptuebas presen
tádas; y dentro del mes siguiente al venci
miento del plazo antes· señalado, ordenará la 
práctiicá de las prueb�s solícítadas que esti
men conducentes y decretará de oficio las que 
cc;msídere procedentes. 

Dentro · a·eJ mes siguiente· al vencimiento 
del período o término probatorio, el Consej o 
tomará- fa; decisión c·0l:respondiente. 

Parágrafo. La Dirección de. Aduanas Nacio
nales por co11ducto de fa ófícina de Cóntrol, 
le· pre-stárá al Consejo Naéioñal de ��,g·entes de 
Aduana toda la colaboración que éste dem�n� 
de en la aplicación del ptesente i:égirnen dis
cipiina:río, especialmente en cuanto corres
ponda a. la. instrucción del respecti·V-O caso. · 

· Aáen1ás la :t.Hteccíói1: ere AduartM Naci01ia-
1e·.s podra á:piicat faS' sanciones que hayan 
sido· estabiecfdas en su Iegislácíón ordi.nai:ia. 

Artículo 17. A las reuniones del Consejo po·drá asistir el incU:lpááo ]Jei:sonalm:�nte o por 
conducto de apoderado,. con el fin de que en 
a�1diencia y previa citación, exponga sus ra:� 
zones y argumentos de defensa. . 

Artículo 18. En materia de caducidad noti
ficaciones y p:mebas se· atenderá lo que

' 
sobre 

e� particular prescriba el Código Contencioso 
Administrativo en su Parte Primera Libro 1 
sobre los procedimientos administr�tivos. 

CAPITULO 7 

Normas finailes. 
_,, 

Artículo 19.  La presente ley rige desde la 
fecha de su sanción y deroga las disposicio
nes qn e le sean contrarias. 

Presentado por los honorables Represen
tantes a la Cámara: 

Iván Lozano Osorio, Edgar Ulises Torres 
Jairo Romero González (hay firma ilegible) . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El reconocimiento al agente de aduana .se 
hizo mediante la Ley 79 de 1931, y de esa ma
nera, 1eg.alizó la intermediación aduanera que 
se venía desarrollando artesanalmente, ac
tualmente se ej ercita baj o las normas que ha 
estableci,do el Gobierno Nacional y comple
mentadas por la Dirección Nacional de Adua
nas. 

La internacionalización de la economía ha 
colocado a los agentes -de aduana en un lugar 
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de privilegio ya que son ellos quienes por su 
experiencia en el :i;amo, favorecen nuestro 
intereambio comercial dado los nexos que tie
nen con otros países ; y que hacen que se for
talezca él mercado de nuestros productos en 
ei e'xteriar. · 

Las espécie's menores tuvieron el mayor auge 
en el año 1991 y es en este renglón de 
nuestra economía donde j uega un papel irn
or�ante eI. ::rgente de aduana, ya que las pe
qüé'fta.s en1p·resas rro podrían contar con de
pa:i'ta.mentos efe Comercio Exterior, en lo que 
trene· que ver con la importación de materias 
p:tfrhas y la e1'p'ortaéión de .productos ya ter
niín:ados. · Han tenido la representación de 
sus clietrtés ante los organismos que intervie
nen en e1 c'omercio' ·exterior con un desempeño 
eficiente, técníco y aeorde con los procedi 
mientos adu:aneros. 

. El. ej fü'.Cicio de la pr0fesión de agente de 
a:dúana� debe contar con un estattuo ampa
rado en la 1ey y que no varíe capricihosamente, 
de a:euerd0 a las politieas en cada cambio de 
Director Nacional de Aduanas, sino que más 
bi.en, corresponda a los in tei:eses que en mate
ria de ·comercio exterior dicte el Congreso de 
la República., de esta manera se estaría pro
tegi:end:o las condiciones socio-económicas del 
sector y a los ciudadanos interesados en el 
ej ercicio de esta profesión. 

La Asociación Ameri_cana de Profesionales 
Aduaneros, Asapra, en su declaración de prin
cipios pata iás otg'anizaciones gremiales afi
liadas a esta entídad internacional, esbosa lo 
que defie ser el agente aduanal, transcribimos 
e'l capítulo cuatro en su totalidad y que a la 
letra die:e : 

11 :Ef agente aduailfál. 

1 .  Asa:pra concibe al agente ide aduana co
mo una persnna natural, profesional auxiliar 
de la fondón pública aduanera, habilitado por 
Estado para pr·éstar setVícios a terceros én el 
desadua11amierrto de -las mercancíáS, previo 
mandato dé estos. 

2 .  E·ste concepto se sustenta, tanto· en la 
nece·sidad cte que los servicios de aduana sólo 
se entiendan directamente con un cierto· nú
me:rn de personas, que posean los conocimien
tos técnicos que les permita formular decla
raciones aduaneras exactas,. asegurando la 
mejor y correcta percepción de los tributos o 
la exención correspondiente, como en la ne
cesícfad de los consíghafites y cortsignatarios 
de conta1� Mn asistencia especialízada. Así, el 
agente de acítHíñá tiene un carácter peculiar 
e11tr'é es'tos últimos, el ifisco. 

Está: pecualiatidad ·qüe se le atribuye, se re
fieJá'. éñ las circunstancias de que no es un 
mero mandatario del importador o exporta
dor, representante únicamente de un interés 
que se hace valer frente al fisco, sino tam
bién un agente de éste que deba actuar ante 
ellos. 

3 .  Las características que se desprenden de 
lo dicho, que Asapra postula frente a la ins
titución del agente aduanal y que una legis
lación moderna y eficiente debe consagrar, 
son : 

a) El agente de aduana es un auxiliar pú
blico de la función aduanera. 

Ello significa que : 
-Debe ser nombrado por el Estado de cada 

país. 
-Debe estar sometido a las instrucciones 

que la autoridad aduanera superior imparta. 
-Debe estar sometido al control de dicha 

autoridad. 
-Debe tener responsabilidad administra

tiva, civil y penal similar a la de un empleado 
público. 

-Debe ser ministro de fe, en cuando que 
las aduanas deben tener por cierto los tes
timonios que recoj a por el examen personal 
de los documentos de despacho y de la inspec
ción real de las mercancías y que produzca en 
las declaraciones aduaneras. 
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-Debe otorgar una garantía para respon
der poi: sus actuaciones funcionarias. 

-Debe tener la responsabilidad adminis-
trativa, civil y penal inherente a su profesión. 

b) El a·gente de aduana es un profesional. 

Ello significa que :  
-En su trabaj o ·debe aplicar una ciencia y 

un arte determinado. 
-Su preparación y solvencia técnica gene,. 

ral deben estar · amparados por algún títulO' 
universitario relacionado por la actividad de 
cometcio exterior. 

-Para la mejor especialización de que se 
trata, debe rendir un- examen de conocimien
tos en las materias atinentes a su trabaj o an
te la autoridad superior aduanera. 

�Es un perito calificado que justifica que 
el Estado, fundada y razonablemente puede 
suponer correctas la valoración aduanera, la 
c'lasifícaéión arancelaria e incluso la liquiúla,. 
cíón de los gravám:enes aduaneros que formu
le en las destinaciones que gestionen. 

c) El ag·ente aduanal es un mandatario ele . 
consig-nantes o consignatarios. 

Ello significa que :  . 
--Representa a esas personas ante el fisco, 

el que hace valer sus derechos frente a ellos 
a través del agente quien está: obligado a 
actuar en consecuencia. , . 

-Recibe provisión de fondos para el .pago.;  
de los gravámenes aduaneros, tasas y demás 
desemtrolsos propios del desaduanamiento. 

-Tiene resp0nsabilidad civil· frente al man
di:J,nte, quien puede mandarle la prestación de 
las garantías usuales del comercio para ase
gurar el cumplimiento de sus obligaciones. 

4. Fluye como consecuencia de lo que se 
expresa que el ag·ente de aduana debe ser una 
persona natural. Sólo a ésta pueden exigírsele, 
propiamente, los conocimientos técnicos y las 
actuaciones de ministro de fe y de perito que 
se han indicado. Por eso, Asapra considera, 
que las personas j urídicas pueden obrar en la 
actividad de desaduanamiento sólo en· la me
dida que su estructura, estatutos, fines y 
desarrollo de su giro, como se señala m:ás ade.:. 
lante, sean compáti.bles como a·quellas exi
gencias, o sea, . cuando su actuar no desnatu
ralice las funciones de la gente o despache 
aduanal. 

5 .  Además la -participación indiscriminada 
de sociedades o personas j urídicas en las la
bores de despacho enttañ:an otros riesg-0s co
mo los siguientes. 

A. El de- convertir el agente de aduana en · 
un empleado de· sociedades de capitales, pues- . 
to que estas tendrían necesidad de recurrir 
siempre a una persona natural que desempe,. 
ñe el trabaj o especializado de que se trata. 

La situación de dependencia que se crearía 
para el profesional resultaría contradictoria 
con su carácter de auxiliar de la función ptí,. 
blica aduanera. · 

B. El de hacer más dificil el control y la 
exigibilidad de las responsabilidades que se 
contraen frente al fisco en las labores de des;_ 
aduanamiento, permitiendo incluso en éstas 
la intervención de . personas no autorizadas 
por la autoridad. 

C. El de desvirtuar la función primaria del 
agente de aduana, que consiste en desadua
nar por cuenta de terceros, centrando la ac,. 
tividad principal en el financiamiento de 
operadones de comercio exterior que, en ge
neral, corresponde a instituciones financieras, 
especialmente los bancos. 

D. El de dar lugar a la creación de mo
nopolios o a la existencia de verdaderos . con,. 
tratos de adhesión para los importadores y 
exportadores por parte de empresas que admi,. 
nistrarían todos los actos propios de una ope,. 
ración de comercio exterior : Compra en el 
extranj ero, transporte, movilización portua,. 
ria, almacenaj e, fletes nacionales, desadua
namiento, etc. Esta posibilidad es particular,. 
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m.ente inconveniente si se considera cabida a 
la indebida intromisión de entidades transna
cionales en el desaduanamiento, atentándose, 
de algún modo, a la soberanía de cada país 
en esta área, situación tanto más peligrosa 
en las naciones en vías de desarrollo. 

· Las consideraciones de Asapra, y e l  acuerdo 
de Kyoto, vigente actualmente les puede dar 
u.na visión más amplia del papel que debe 
jugar ei agente de aduana en la internacio
nalización de la economía y en el nuevo mo
delo de apertura que vivimos. 

Nos acogemos al artículo 26 de la Constitu
ción Nacional, de igual manera en el capítulo 
3, artículo 150, ordinal 19, literal c) . · Está 
entonces el Congreso Nacional facultado pa-
1·a reglamentar la actividad del Agente de 
Aduana. 

El proyecto de ley contempla en el capítulo 
tercero la creación de un Consej o Nacional 
Profesional, consulta así la tendencia y cri
t.erio que se ha venido fijando por el legis
lfl,dor al tiempo de reglamentar el ej ercicio de 
diferentes profesiones como la de · Contador 
Público, .Ley 43 de 1990;  la de Bibliotecólogo, 
Ley 11 de 1979 ; la de Agente de Viaj es, Ley 32 
de 1990, en los cuales su institucionalización 
ha obedecido a la necesidad de que un orga
nismo determinado ej erza una inspección y 
vigilancia de la respectiva profesión. 

Solicitamos del señor Presidente de la Cá
mara, doctor César Pérez García y de vosotros 
honorables Representantes la decisiva parti
cipación en la a·probación de este proyecto. 

llván Lozano Osorio, Edgar Ulises Torres. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El dia 15 de octubre de 1992, ha sido presentado en 
este Despacho. el Proyecto de ley número 118 de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos, por los 
honorables Representantes Iván Lozano Osario, Ed
gar Uiises Torres y otros. pasa a la Sección de Leyes 
para su tramitación. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

· PROYECTO DE LEY NUMERO 4 DE 1992 
Y 63 DE 1992 CAMARA· 

(Acumulados) 

por la cual se establece el seguro 
agropecuario en Colombia. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 1 <? Del establecimiento y objeto del . 
seguro. agropecuario. Establécese el seguro 
9,gropecuario en Colombia como instrumento 

Miércoles 21 de octubre de 1992 

para incentivar y proteger la producción de 
alimentos, buscar el mejoramiento socioeco
nómico del sector rural y como estrategia pa
ra coadyuvar al desarrollo global del país. 

Su objetivo es proteger tanto las inversio
nes y el trabaj o de quienes ej,ei·cen la activi
dad agrícola, pecuaria, pesquera, forestal y 
agroindustrial, como la financiación otorgada 
por el sistema, de crédito agropecuario. 

Artículo 2<? Entidades facultadas pa1·a ex
pedir las pólizas. Las entidades aseguradoras 
públicas y privadas, así como las demás enti
dades vigiladas por la Superintendencia Ban
caria facultadas por la ley para ej ercer las 
actividades de seguros, podrán asumir los 
riesgos del seguro en las condiciones que es- . 
tablezca el Gobierno Nacional, a través de la 
expefüción directa de las pólizas o mediante 
convenios de coaseguros o reaseguros. 

Parágrafo. Las empresas industriales y co
merciales del Estado que tengan por objeto la 
realización de operaciones de seguros en los 
ramos de los seguros generales, o aquellas que 
estén autorizadas para operar estos ramos, 
están obligadas a expedir las pólizas del se
guro .agropecuario siempre y cuando no se 
encuentren entidades privadas que emitan di.:. 
chas pólizas y que los riesgos amparados no 
excedan el ámbito de aplicación de la presen-· 
te ley. -

Articulo 3<? .· Cobertura del seguro agrope
cuario. El seguro agropecuario amparará ries
gos naturales climáticos_ 'y biológicos, ajenos 
al control del hombre que afecten las activi
dades enumeradas en el artículo primero. 

Parágrafo 1<? El Gobierno Nacional por me
dio del Ministerio de agricultura y todas sus 
instituciones adscritas deberá realizar, con la 
colaboración del Departamento de Planeación 
Nacional, los estudios de actualización que 
sirvan como soporte técnico para la aplica
ción de la cobertura del seguro agropecuario. 
El plazo para efectuar los estudiqs que per
mitan elaborar el mapa de riesgos agrícolas 
en Colombia no podrá ser superior a dos años 
a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

-parágrafo 2<? El Gobierno Nacional podrá 
realizar, publicar y fijar la reglamentación 
del seguro agrícola por regiones, sectores, 
riesgos y /o cultivos en forma gradual. 

Articulo 4<? De las pautas para la reglamen
tación del seguro agrícola. La reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional tendrá en 
cuenta los criterios de equidad, eficiencia. 
Para ·tal efecto la reglamentación deberá su
j etarse a la Ley 45 de 1990, y a los siguientes 
preceptos : 

GACETA DEL CONGRESO 

1 .- El seguro agropecuario no podrá cubrir 
-sumas superior.es a las inversiones directas 
realizadas por el asegurado en la producción 
objeto del seguro respectivo. · · 

2 .  La aseguradora podrá exigir como con
dición para la expedición del seguro la con
tratación de asistencia técnica y registro de 
prácticas culturales o afines. 

3 .  Las pólizas deberán contemplar montos 
deducibles, a fin de que el asegurador no ten
ga una participación superior al 80% del va
lor total de la producción aseguradora. 

4 .  El seguro agropecuario en ningún caso 
cubrirá riesgos derivados de cambios en los 
precios de productos agropecuarios. · 

5 .  La cobertura del seguro agropecuario no 
deberá extenderse a producciones que causen 
o amenacen causar perjuicios al medio am- . 
biente en la zona geográfica en la . cual se 
desarrollen. 

6 . El segu:r;o agropecuario en ningún caso . 
cubrirá el lucro cesante. 

Artículo 5<? Del Fondo Nacional de Riesgos 
Agropecuarios. Créase el Fondo Naci.onal de 
Riesgos Agropecuarios como una ·cuer:¡.ta espe- · 
cial que será administrada por Finagro. Este 
Fondo recibirá el 10% del valor de las primas 
pagadas en seguros agrppecuarios. 

· 
Articulo 6<? Del objeto del Fondo Nacional 

de Riesgos Aropecuarios. El Fondo Nacional 
de Riesgos Agropecuarios, tendrá por objeto 
ofrecer a las entidades referidas en el artícu
lo 2<? de la presente ley que ofrezcan el seguro 
agropecuario, la cobertura de r.easeguro en 
las condiciones que señále el Gobierno Na
cional. Dicha cobertura rtomará preferible
mente la forma de exceso de pérdida. 

Artículo 7<? Recursos "del Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios. 

1 .  - Aportes del Presupuesto Nacion'.al. 
2 . El 10% del valor de las primas pagadas 

en seguros agropecuarios. 

3 .  El 5% de las utilidades anuales de Fina
gro,. 

4 .  Recursos del Fondo Nacional de Moder
nización de que tratan los artículos 23 y 24 d e . 
la Ley 7� de 1990, en la cuantía que señale 
el Gobierno Nacional. 

5 .  Las utilidades del Fondo. 
Artículo 8<? Esta ley rige a partir de su pu

blicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. · · 

Carlos García Orjuela. 
Representante a la Cámara • .  · 


